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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
mayo de 2004, por la que se convocan becas de for-
mación e investigación al amparo de la Orden que
se cita (BOJA núm. 110, de 7.6.2004).

Advertidos errores en la Orden de 24 de mayo de 2004,
por la que se convocan becas de formación e investigación
al amparo de la Orden de 11 de junio de 2002 (BOJA núm.
110, de 7 de junio de 2004), se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

- En la página 12.696, columna de la derecha, letra f)
del apartado V, relativa a titulación y otros requisitos específicos
exigidos a los beneficiarios, deben suprimirse las líneas 20
a 23, ambas inclusive.

- En la misma página y columna, letra g) del apartado V,
relativa a méritos específicos para la concesión, debe añadirse
a continuación de la línea 34, referida a otras titulaciones
universitarias el siguiente inciso: «- Ciclos Formativos de Grado
Superior en Administración de Sistemas Informáticos y/o en
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas».

Sevilla, 25 de junio de 2004

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de junio de 2004, por la que se
declara la plaga de la mosca mediterránea de la fruta,
se establecen medidas de control y ayudas para su
ejecución.

El Real Decreto 461/2004 de 18 de marzo, por el que
se establece el Programa Nacional de control de la mosca
mediterránea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann), cali-
fica de utilidad pública la prevención y lucha contra dicha
plaga en su artículo 1 y define, en su artículo 5 punto 1,
las medidas obligatorias para prevenir el desarrollo de sus
poblaciones.

Conocida la existencia de la mosca mediterránea de la
fruta y con objeto de aplicar en Andalucía el referido Programa
Nacional, es necesario la declaración de existencia de la plaga
y establecer las medidas obligatorias correspondientes, de
acuerdo con el artículo 2 de dicho Real Decreto.

Por otra parte, en la presente Orden se establece el meca-
nismo de colaboración con las Agrupaciones de agricultores
que están interesadas en cooperar con la Administración en
el desarrollo del programa de control dentro de zonas donde
es prioritaria su actuación, estableciéndose ayudas para tal
fin.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumida las competen-
cias en materia de agricultura, en virtud del artículo 18.1.4.º
del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con las bases y la
ordenación de la actuación económica general y la política
monetaria del Estado y en los términos de lo dispuesto en
los artículos 38, 131, 149.1.11 y 13 de la Constitución, las
cuales se encuentran atribuidas a esta Consejería, en virtud
de los Decretos 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, y 204/2004, de 11 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por otra parte, el artículo 107 de la Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía atribuye

a los titulares de las Consejerías la competencia para aprobar
las oportunas bases reguladoras de la concesión de las ayudas,
que contendrán el plazo para presentar las solicitudes.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que tengo con-
feridas y a propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DECLARACION DE LA PLAGA Y MEDIDAS FITOSANITARIAS

Artículo 1. Declaración de la existencia de la plaga.
Mediante la presente Orden se declara la existencia oficial

de la plaga Ceratitis capitata Wiedemann en Andalucía, con
el objeto de aplicar el Programa Nacional de control de la
mosca mediterránea de la fruta establecido en el Real Decreto
461/2004, de 18 de marzo.

Artículo 2. Medidas obligatorias.
Para prevenir el desarrollo de las poblaciones de la mosca

mediterránea de la fruta, se establecen las medidas fitosa-
nitarias de lucha previstas en el artículo 5.1 del Real Decreto
461/2004, de 18 de marzo, por el que se establece el Pro-
grama Nacional de control de la mosca mediterránea de la
fruta.

Artículo 3. Ejecución de las medidas obligatorias.
1. Las medidas serán obligatorias para las plantaciones

de cítricos situadas en el ámbito de actuación de las entidades
a que se refiere el artículo 4.1 de la presente Orden. Asimismo
serán obligatorias para aquellas parcelas que sin estar incluidas
en el ámbito de actuación de dichas Entidades, se incluyan,
previo acuerdo, en el Plan de actuación que presenten, con-
forme se establece en los artículos 4.3 y 5.1.e).

2. No obstante, con el objeto de llevar a cabo las medidas,
las Agrupaciones y Entidades referidas anteriormente podrán
llevar a cabo las mismas en colaboración con la Consejería
de Agricultura y Pesca, conforme se establece en el Capítulo II
de la presente Orden, articulándose una línea de ayuda para
la financiación de la ejecución de las medidas.

CAPITULO II

AYUDAS PARA LA LUCHA CONTRA LA PLAGA

Artículo 4. Ayudas y solicitantes.
1. Las ayudas recogidas en el presente capítulo para el

desarrollo de las medidas del Programa Nacional de control
de la mosca mediterránea de la fruta, se destinarán a las
zonas comprendidas en el ámbito de actuación de:

a) Las Agrupaciones de Producción Integrada de Cítricos
(APIs de cítricos) reconocidas al amparo de la normativa en
materia de producción integrada.

b) Las Entidades que hayan suscrito convenios para la
producción integrada de cítricos.

c) Las Agrupaciones de Tratamientos Integrados de Cítri-
cos (ATRIAs de cítricos) al amparo de la Orden de esta Con-
sejería de 27 de noviembre de 2002, modificada por la de
19 de enero de 2004, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a la mejora
de la Sanidad Vegetal mediante el fomento de Agrupaciones
para Tratamientos Integrados en Agricultura.
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d) Las Entidades que presenten un plan de actuación
en zonas geográficas continuas y homogéneas, que incluirá
el compromiso de llevar a cabo de forma conjunta las actua-
ciones previstas, suscrito por todos los agricultores con parcelas
de cítricos en dichas zonas, aunque no pertenezcan a la entidad
peticionaria.

2. Las ayudas se destinarán a sufragar los gastos derivados
de la ejecución de las medidas previstas en los apartados b),
c) y d) del artículo 5.1 del Real Decreto 461/2004, de 18
de marzo, por el que se establece el Programa Nacional de
control de la mosca mediterránea de la fruta. Asimismo se
podrá sufragar las del apartado e) en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

3. Al objeto de asegurar la eficacia de las medidas de
lucha mediante su aplicación en zonas geográficas continuas
y homogéneas, las Entidades que soliciten las ayudas pre-
sentarán un plan de actuación que podrá englobar el ámbito
de actuación de otras Entidades, así como de las parcelas
de plantaciones de cítricos cuyos titulares no se encuentren
integrados en las Entidades a las que se refiere el apartado 1
de este artículo. En este caso se considerará solicitante de
la ayuda la Entidad que suscriba la solicitud, la cual se res-
ponsabilizará de la ejecución de las medidas en virtud del
acuerdo al que se refiere el artículo 5.1.e) de esta Orden.

Artículo 5. Procedimiento, solicitudes y plazos.
1. Las Agrupaciones y Entidades antes mencionadas, o

sus uniones, interesadas en participar en el programa de con-
trol contra la mosca mediterránea de la fruta, deberán presentar
anualmente una solicitud con un Plan de actuación, de acuerdo
con el modelo que figura en el Anexo 1, acompañada de
la siguiente documentación:

a) La acreditación de la personalidad jurídica de la entidad
peticionaria.

b) Fotocopia del documento correspondiente al CIF de
la entidad.

c) Fotocopia del DNI del representante legal y la docu-
mentación acreditativa de su representación.

d) Memoria descriptiva de la ejecución de las medidas
obligatorias incluidas en el artículo 5.1 del Real Decreto
461/2004, de 18 de marzo, de acuerdo con el modelo que
figura en el Anexo 2.

e) En el caso de que concurra la circunstancia prevista
en el artículo 4.3, se deberá adjuntar un acuerdo de las Agru-
paciones, Entidades y/o propietarios de las parcelas que no
estén integrados en las mismas, en el que se haga constar
el compromiso de llevar a cabo de forma conjunta las actua-
ciones del Plan.

2. Asimismo, la entidad peticionaria deberá asumir los
siguientes compromisos en relación con la ejecución del Plan:

- Realizar una prospección en la zona de actuación en
las épocas adecuadas.

- Realizar la recogida de frutos caídos al suelo o aban-
donados en el árbol y su posterior eliminación como medida
obligatoria en el Plan que presente.

- Localizar y controlar las poblaciones iniciales de plaga
en pies aislados de frutales huéspedes mediante trampas ceba-
das con atrayentes adecuados que se incluirá como medida
obligatoria en el Plan que presente.

- Confeccionar y colocar las trampas y realizar las repo-
siciones necesarias de los atrayentes.

- Facilitar a los inspectores todos los datos relativos al
programa de control que se soliciten.

- Realizar un informe final con los resultados de las pros-
pecciones y de la ejecución de las medidas, desglosados según
el tipo de medida aplicada, valorando la eficacia obtenida en
el control de las poblaciones de plaga.

3. Las actuaciones que se incluyan en el Plan estarán
dirigidas por los técnicos de las entidades solicitantes.

4. Las solicitudes acompañadas del Plan de Actuación,
dirigidas al titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca, se podrán presentar del 1 al 31 de
enero de cada año, preferentemente en las correspondientes
Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca, sin perjuicio
de que se presenten en los lugares y por los medios establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 51.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 6. Tramitación.
1. Una vez recibidas las solicitudes, la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, correspon-
diente, procederá a su examen y requerirá, en su caso, que
subsanen las faltas o acompañe los documentos preceptivos,
de acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido en su petición, procediendo al archivo
del expediente, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada
Ley.

2. En todo caso, serán aplicables las normas contenidas
en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
a la normativa reguladora de las subvenciones y ayudas
públicas.

3. Con las solicitudes que reúnan toda la documentación
a que se refiere el apartado anterior, la Delegación Provincial
correspondiente remitirá un informe-propuesta a la Dirección
General de la Producción Agraria sobre la idoneidad de las
zonas de actuación y de las medidas fitosanitarias propuestas.

Artículo 7. Criterios de concesión.
1. El procedimiento de concesión se efectuará mediante

el régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con el
artículo 9 del Reglamento aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

2. En caso de que las solicitudes presentadas superen
la dotación presupuestaria disponible para tal fin, en cada
anualidad, la concesión de las mismas se hará de acuerdo
con lo siguiente:

a) Continuidad de las actividades.
b) Las Agrupaciones de Producción Integrada (APIs) de

cítricos que presenten un plan de actuación en zonas geo-
gráficas continuas y homogéneas.

c) Las Entidades que hayan suscrito un convenio para
la producción integrada de cítricos y presenten un plan de
actuación en zonas geográficas continuas y homogéneas.

d) Las Agrupaciones de Tratamientos Integrados (ATRIAs)
de cítricos, que presenten un plan de actuación en zonas geo-
gráficas continuas y homogéneas.

e) Otras Entidades que presenten un plan de actuación
en zonas geográficas continuas y homogéneas.

En cualquier caso, los criterios dirimentes en cada uno
de los apartados b), c), d) y e) serán, la participación eco-
nómica de los agricultores en los medios subvencionables,
las zonas de variedades tempranas, los niveles de ataques
de plagas alcanzados en campañas anteriores y las medidas
fitosanitarias propuestas en el plan de actuación, siguiendo
este mismo orden de prelación.

Artículo 8. Distribución de los créditos.
La Dirección General de la Producción Agraria procederá

a la correspondiente distribución de los créditos entre las Dele-
gaciones Provinciales, para lo que éstas deberán remitir un
informe sobre las solicitudes que cumplan los requisitos exi-
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gidos y los criterios de concesión tenidos en cuenta para la
selección de las mismas, de acuerdo con los artículos 5 y
7 de la presente Orden.

Artículo 9. Resolución.
1. El titular de la Delegación Provincial de la Consejería

de Agricultura y Pesca que corresponda resolverá, por dele-
gación del titular de la Consejería de Agricultura y Pesca, sobre
las solicitudes informadas de acuerdo con la distribución de
créditos asignados.

2. El procedimiento de concesión se efectuará mediante
el régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con el
artículo 9 del Reglamento aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
de las ayudas será de seis meses a contar desde la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho
plazo, los interesados podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artícu-
lo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

5. En el plazo de 15 días siguientes a la notificación
de la Resolución, los interesados deberán aceptarla en todos
sus términos. En caso contrario la Resolución dictada perderá
su eficacia, acordándose el archivo con notificación al inte-
resado.

Artículo 10. Financiación.
La Consejería de Agricultura y Pesca financiará, de acuer-

do con las disponibilidades presupuestarias, hasta un 50%
de los gastos correspondientes a las medidas obligatorias esta-
blecidas en los apartados b), c), d) y, en su caso, el e), del
artículo 5.1. del Real Decreto 461/2004, de 18 de marzo,
y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo
con el artículo 8 de dicho Real Decreto, aportará hasta un
50 por ciento de dichos gastos.

Artículo 11. Publicidad de las ayudas.
Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, conforme se establece en
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 12. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Con carácter general los beneficiarios estarán sometidos

a las obligaciones derivadas del régimen jurídico de las ayudas
y subvenciones públicas contenidas en la Ley 5/1983, de
19 de julio, y concretamente, deberán:

a) Realizar los trabajos previstos en el plan de actuación
aprobado.

b) Cumplir las obligaciones que se establezcan.
c) Justificar la realización de la actividad así como el

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan
la concesión de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que efec-
túe la Consejería de Agricultura y Pesca, y a las de control
financiero que correspondan a la Consejería de Economía y
Hacienda, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

e) Comunicar los cambios de domicilio, a efectos de noti-
ficaciones durante el período en que la ayuda sea reglamen-
tariamente susceptible de control.

f) Comunicar la obtención concurrente de otras subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración o ente público, nacional o internacional,

indicando la fecha de la concesión, entidad concedente, fecha
de resolución e importe; así como cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención.

g) Hacer constar en toda información o publicidad de
la actuación, que se trata de una inversión subvencionada
por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. Asimismo, deberá cumplirse con las disposi-
ciones que sobre información y publicidad establece la Unión
Europea.

h) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma y de sus obligaciones con la Seguridad
Social, así como que no es deudor de la Comunidad Autónoma
por cualquier otro ingreso de derecho público. La acreditación
del cumplimiento de dichas obligaciones se efectuará conforme
se establece en la Orden de 12 de septiembre de la Consejería
de Economía y Hacienda. A tal fin, los interesados deberán
aportar autorización expresa a esta Consejería de Agricultura
y Pesca, en el modelo que figura como Anexo 3 a la presente
Orden para obtener la correspondiente cesión de información.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas y la Intervención
General de la Junta de Andalucía y Dirección General de Fon-
dos Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 13. Justificación y pago de las ayudas.
1. El pago de la ayuda se hará efectivo previa realización

de los trabajos y justificación documental del gasto total de
la actividad subvencionada. A tal efecto, deberán presentarse
en la Delegación Provincial correspondiente antes del 30 de
noviembre del ejercicio presupuestario en que se haya con-
cedido la ayuda, las correspondientes facturas y justificantes.

Asimismo, los beneficiarios deberán presentar una decla-
ración responsable en la que manifiesten si para el proyecto
subvencionado se han producido variaciones respecto a las
declaraciones efectuadas en la solicitud.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, según justificación, los porcentajes de financia-
ción establecidos en la resolución de concesión, mediante
transferencia bancaria a la cuenta que se señale al efecto,
de la que deberá ser titular la entidad beneficiaria.

3. No obstante lo anterior, podrán efectuarse pagos par-
ciales durante el desarrollo de los trabajos, previa justificación
documental de los gastos realizados hasta la fecha, proce-
diéndose de igual forma que lo establecido en el apartado
anterior.

4. Se podrá anticipar hasta un máximo del 50%, a partir
de la recepción de la resolución favorable, previa constitución
de una garantía igual al 120% del anticipo de la ayuda con
un plazo de justificación de tres meses a contar desde la fecha
de materialización del pago; en este caso, no podrán efectuarse
pagos parciales. No obstante, los anticipos de los pagos estarán
sometidos a las limitaciones presupuestarias impuestas por
las leyes anuales del Presupuesto.

Artículo 14. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones será tenida en cuenta

para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales e
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, de conformidad con lo establecido en
e l a r t í c u -
lo 19 del Reglamento, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.
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Artículo 15. Reintegro.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley 5/1983 de 19 de julio, procederá el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
que se dicte en la resolución de reintegro, en la forma esta-
blecida en el artículo 22 del Reglamento aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en los siguientes casos:

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones y obligaciones

impuestas con motivo de la concesión de la ayuda.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio.

f) Igualmente procederá el reintegro en el caso de que
el importe de la ayuda sea de tal cuantía que, separada o
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de
la actividad a desarrollar por el beneficiario.

CAPITULO III

CONTROL DE LAS MEDIDAS

Artículo 16. Controles.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca, a través de sus Departamentos de Sanidad

Vegetal, efectuarán los controles, sobre el terreno, para com-
probar el cumplimiento de las medidas fitosanitarias del Pro-
grama Nacional de control de la mosca mediterránea de la
fruta.

Artículo 17. Régimen sancionador.
El incumplimiento de las medidas fitosanitarias recogidas

en la presente Orden serán sancionadas con arreglo a lo pre-
visto en el Título IV de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre,
de Sanidad Vegetal.

Disposición transitoria única. Plazo de presentación de
solicitudes para el año 2004.

No obstante lo establecido en el artículo 5.4 de la presente
Orden y a los efectos del año 2004, las solicitudes de ayudas
dirigidas al titular de la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, se presentarán en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 16 de junio de 2004, por la que se
regula el procedimiento para la integración de archivos
de titularidad privada en el Sistema Andaluz de
Archivos.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, y desarrollo
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, estructura
en su Capítulo II del Título I el Sistema Andaluz de Archivos,
dedicando el artículo 15 a la clasificación de los Archivos
andaluces, en razón de su uso, en Archivos de uso público
y Archivos de uso privado.

A su vez, el artículo 16 clasifica los Archivos del Sistema
Andaluz en razón de su titularidad, figurando entre ellos los
Archivos de titularidad privada integrados en el Sistema.

Por otra parte, el artículo 21 de la citada norma define
como Archivos de titularidad privada integrados en el Sistema
Andaluz de Archivos, en primer lugar, a los Archivos de titu-
laridad privada que se consideren de uso público por aplicación
de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 3/1984, de 9 de
enero, de Archivos; y, en segundo lugar, a los Archivos de
titularidad privada no contemplados en la letra anterior que
se integren de conformidad con lo establecido en el Reglamento
del Sistema Andaluz de Archivos. En este sentido el artículo
26 del Reglamento referido determina que los titulares de
Archivos privados podrán solicitar a la Consejería de Cultura
su integración en el Sistema Andaluz de Archivos, de acuerdo
con el procedimiento que se establezca mediante Orden de
la Consejería de Cultura.

A tenor de lo expuesto, y con el fin de dar cumplimiento
a dicho mandato, es por lo que se procede a regular dicho
procedimiento.

En su virtud y en uso de las facultades que me vienen
conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y por la Dis-
posición Final Primera del Decreto 97/2000, de 6 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz
de Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero,
de Archivos,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden la regulación

del procedimiento para la integración de los Archivos de titu-
laridad privada en el Sistema Andaluz de Archivos.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. Los titulares de los Archivos privados ubicados en Anda-

lucía podrán solicitar a la Consejería de Cultura su integración
en el Sistema Andaluz de Archivos, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la presente Orden.

2. Los Archivos de titularidad privada que se consideren
de uso público por aplicación de lo dispuesto en el artículo
11 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, quedan integrados en
el Sistema Andaluz de Archivos de acuerdo con el artículo
21 del Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por lo que no les
resulta de aplicación el procedimiento establecido en esta
Orden.

Artículo 3. Solicitudes.
1. Las solicitudes de integración en el Sistema Andaluz

de Archivos se dirigirán a el/la titular de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico de la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, y deberán atenerse en cuanto

a su contenido a lo preceptuado en el artículo 70.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Las solicitudes podrán ser presentadas en el Registro
General y Auxiliares de la Consejería de Cultura, en los registros
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura,
o mediante cualquiera de los cauces previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 51 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las solicitudes para la integración en el Sistema podrán
ser presentadas por los titulares de los Archivos privados ubi-
cados en Andalucía, o sus representantes, en cualquier
momento.

Artículo 4. Documentación que debe acompañar a la
solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Documentos acreditativos de la titularidad de los fondos
y/o colecciones documentales o, en su defecto, acreditación
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.

b) Documentos acreditativos del título en virtud del cual
se posee el edificio donde se encuentran los fondos y/o colec-
ciones documentales.

c) Memoria técnica sobre el estado de conservación del
edificio donde se encuentra el archivo.

d) Memoria, elaborada por el/la responsable del archivo,
que deberá contener:

1. Relación de los fondos y/o colecciones documentales,
con expresión de su estado de conservación y de descripción.

2. Medios personales de los que disponga el archivo.
3. Servicios que presta el archivo en el momento de la

solicitud.
4. Presupuesto anual de funcionamiento del archivo, con

indicación de las ayudas recibidas o que, en su caso, hubieran
sido solicitadas. En el caso de archivos, cuyo titular sea una
persona jurídica, que no cuenten con presupuesto anual de
funcionamiento, se hará constar, siempre que sea posible,
la partida presupuestaria destinada al archivo por la persona
jurídica titular.

Artículo 5. Tramitación de la solicitud.
1. El órgano competente para la tramitación del proce-

dimiento es la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico de la Consejería de Cultura.

2. Recibida la solicitud en la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico se comprobará que ésta
se acompaña de la documentación señalada en el artículo 4 de
la presente Orden.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. La Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico realizará de oficio cuantas actuaciones estime nece-
sarias para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la
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resolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 6. Criterios de valoración de las solicitudes.
A efectos de la estimación o desestimación de la solicitud

de integración en el Sistema, la propuesta de resolución que
emitirá la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico valorará los siguientes aspectos:

a) La adecuación de las dependencias que albergan el
Archivo objeto de la integración a las normas de carácter téc-
nico-archivístico sobre edificios, instalaciones, locales y equi-
pamiento que dicte la Consejería de Cultura. En defecto de
las mismas, se seguirán las directrices técnicas de la Sub-
dirección General de Archivos Estatales del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, recogidas en sus Recomendaciones
para la edificación de archivos (2.ª ed., 1998). De modo gene-
ral, se valorará que el Archivo disponga de las instalaciones
adecuadas para garantizar la preservación de los fondos docu-
mentales y que disponga de unas instalaciones y un horario
que permitan el acceso y servicio al público de los mismos.

b) La adecuación del personal al servicio del Archivo a
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del Reglamento del
Sistema Andaluz de Archivos.

c) La contribución al acrecentamiento y enriquecimiento
del Patrimonio Documental Andaluz, así como la singularidad
de los documentos, fondos y/o colecciones constitutivos del
Archivo objeto de la integración.

d) El tratamiento archivístico aplicado a los fondos y/o
colecciones custodiados en el Archivo en cuestión: existencia
de trabajos de organización y descripción, así como los ins-
trumentos resultantes de dichos trabajos.

e) La idoneidad de los servicios que presta el Archivo:
existencia de un horario de apertura al público que facilite
la consulta de los fondos, el servicio a la comunidad inves-
tigadora y a los ciudadanos en general.

El incumplimiento de esos criterios de valoración, ya sea
acumulativa o aisladamente, determinará la no integración en
el Sistema Andaluz de Archivos.

Artículo 7. Resolución y notificación.
1. El órgano competente para la resolución es el titular

de la Consejería de Cultura.
2. El plazo máximo para dictar la resolución expresa de

integración en el Sistema y notificarla al interesado será de
seis meses, contados a partir de la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el Registro de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico. Transcurrido el citado
plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución,
la solicitud se entenderá desestimada en virtud de lo esta-
blecido en el Anexo II de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

3. Tanto la estimación como la desestimación de la soli-
citud serán siempre motivadas.

4. La resolución se notificará de forma individual a el/la
interesado/a conforme a la legislación vigente y pondrá fin
a la vía administrativa.

5. Contra la resolución podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el titular de la Consejería
de Cultura en el plazo de un mes, conforme al artículo 116
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

6. La resolución por la que se acuerde la integración en
el Sistema Andaluz de Archivos se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de junio de 2004, por la que se
regulan los técnicos acreditados y la actuación sub-
sidiaria de la Consejería en materia de Contaminación
Acústica.

La entrada en vigor del Decreto 326/2003, de 25 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica en Andalucía, supone la
unificación en una sola disposición reglamentaria de la regu-
lación existente en materia de ruidos y vibraciones de la que
ya disponía la Comunidad Autónoma Andaluza desde media-
dos de los 90, a la vez que se incorporan al ordenamiento
jurídico autonómico las novedades normativas y técnicas que
se han ido produciendo. Se continúa así dando respuesta a
una de las perturbaciones ambientales que suscita preocu-
pación preferente en la ciudadanía durante los últimos años.

La incorporación en el citado Reglamento de las men-
cionadas novedades, requiere para muchas de ellas un
desarrollo específico, con el fin de facilitar su entendimiento
y aplicación, así como para agilizar, en la medida de lo posible,
la adecuación a las nuevas exigencias de las actuaciones de
las diferentes Administraciones, sectores y sujetos implicados.

Mediante la presente Orden, se establecen los criterios
de algunas de las previsiones principales que requieren
desarrollo reglamentario. Se trata de un desarrollo parcial, refe-
rido tan sólo a las determinaciones más urgentes necesarias
para la aplicación de las medidas sobre prevención y control
de la contaminación acústica.

En concreto, se desarrollan cuestiones como los requisitos
que deben cumplir los técnicos acreditados en materia de con-
taminación acústica mencionados en los artículos 38.2, 41.7
y 47 del Reglamento, que deben quedar convenientemente
diferenciados de los mecanismos de habilitación del personal
funcionario. También se determina el procedimiento para la
acción, tanto subsidiaria como en auxilio de los Ayuntamientos,
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de prevención
e inspección acústica, introducida en los artículos 48.3, 50
y 59.3 del Reglamento. Igualmente, se fija el contenido de
los distintos tipos de informes de estudios y ensayos acústicos,
referidos a las actividades descritas en los artículos 35 y 36
y en el Título V del Reglamento.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, al amparo de
lo dispuesto en la Disposición Final Primera del Decreto
326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica,
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D I S P O N G O

CAPITULO I

Técnicos acreditados en contaminación acústica

Artículo 1. Definición.
Se considerarán técnicos acreditados para la realización

de los estudios y ensayos relativos a contaminación por ruido
y vibraciones, regulados en el Reglamento de Protección contra
la Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto
326/2003, de 25 de noviembre, y correspondientes a las
actividades del Anexo III de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental, así como a todas aquellas actividades
no contempladas en ninguno de los Anexos de la misma,
los técnicos competentes en materia de acústica que reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden y
estén inscritos en el Registro definido en el artículo 3 de la
misma.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
La definición de Técnico Acreditado objeto de este Capítulo

es únicamente a efectos de los técnicos mencionados en el
artículo 38.2 del Reglamento, que actúan en el ámbito de
la Prevención Acústica, de acuerdo con su Título IV, así como
en lo previsto en su artículo 47 y en tareas de inspección,
en el caso de que se cuente con su colaboración acompañando
a personal funcionario de las Administraciones Públicas, según
lo indicado en el artículo 48.1 de dicho Reglamento.

Artículo 3. Requisitos de los Técnicos Acreditados.
Para ser autorizado como técnico acreditado se deberán

cumplir los siguientes requisitos:

1. Disponer de titulación académica universitaria en
Escuelas Técnicas o Facultades de Ciencias Experimentales
afines a la materia.

2. Disponer de documentación descriptiva y de aplicación
de un sistema de calidad adecuado para la realización y
desarrollo de estudios y ensayos. Como mínimo se deberá
contar con la siguiente documentación, permanentemente
actualizada:

2.1. Manual de calidad.
2.2. Procedimientos e instrucciones técnicas para los

ensayos correspondientes a cada tipo de medición.
2.3. Plan de Control de los equipos necesarios para el

desarrollo de los ensayos, incluyendo la documentación corres-
pondiente a calibración, verificación o sistemas de certificación
o acreditación, especificando elementos de identificación de
los equipos, como clase, marca, modelo y número de serie.

3. Tener cubiertas las responsabilidades civiles que pue-
dan derivarse de su actuación, mediante la oportuna póliza
de seguro de responsabilidad civil, por una cuantía mínima
de 50.000 euros. Dicha cuantía quedará anualmente actua-
lizada en función de la variación del Indice de Precios al
Consumo.

Artículo 4. Registro de Técnicos Acreditados.
1. Se crea el Registro de Técnicos Acreditados para la

realización de ensayos y estudios relativos a contaminación
por ruido y vibraciones, de acuerdo con lo definido en el artícu-
lo 1 de esta Orden, como registro administrativo dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente y adscrito a la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental. En dicho Registro
se inscribirán los técnicos autorizados como tales.

2. En el Registro se anotarán los siguientes datos:

a) Datos identificativos del técnico acreditado: nombre,
apellidos, número del Documento Nacional de Identidad,
domicilio y teléfono.

b) Datos identificativos de la titulación académica uni-
versitaria.

c) Descripción y relación de la documentación que integra
el sistema de calidad de acuerdo con los requisitos establecidos
en el apartado 2 del artículo 4 de esta Orden.

d) Datos identificativos de la Entidad aseguradora y cuan-
tía de la póliza de responsabilidad civil.

Sólo los datos que figuran en el apartado a) serán de
carácter público.

Artículo 5. Solicitud y documentación.

1. El procedimiento de autorización se iniciará mediante
solicitud del interesado dirigida al titular de la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, solicitando su autorización y la correspondiente ins-
cripción en el Registro de Técnicos Acreditados, y se presentará
preferentemente en el registro central de la citada Consejería,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

a) Original o copia auténtica del Documento Nacional
de Identidad.

b) Original o copia auténtica de la titulación académica
universitaria.

c) Documentos acreditativos de los datos relacionados
en el artículo 4.2 de la presente Orden.

d) Original o copia auténtica de la póliza de seguro para
cubrir las responsabilidades derivadas de su actuación.

Artículo 6. Tramitación.

La solicitud, acompañada de la correspondiente docu-
mentación, será examinada por la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con
la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la referida
Ley.

Artículo 7. Acreditación.

La acreditación como técnico en contaminación acústica
se llevará a cabo por resolución del titular de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental. El plazo máximo
para resolver y notificar la resolución será de seis meses, con-
tados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa, el interesado podrá entender estimada su peti-
ción. La resolución habrá de ser motivada, y contra la misma
se podrá interponer recurso de alzada.
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Artículo 8. Inscripción.
Una vez concedida la acreditación recogida en el artículo

anterior, el titular de la Dirección General de Prevención y
Calidad Ambiental acordará la inscripción automática del téc-
nico acreditado en el Registro.

Artículo 9. Auditorías.
La Consejería de Medio Ambiente, por sí misma, o, en

su caso, con el auxilio de los organismos o entidades a las
que designe, realizará auditorías sobre el cumplimiento de
los requisitos establecidos en esta Orden a los técnicos acre-
ditados. Del resultado de dichas auditorías, podrá derivarse
la revocación de la acreditación y, por tanto, la exclusión del
Registro, llevando a cabo el preceptivo procedimiento admi-
nistrativo y siempre, tras el trámite de audiencia a los
interesados.

Artículo 10. Revocación de la acreditación.
1. Será causa de revocación de la acreditación regulada

en la presente Orden el incumplimiento por el mismo de cual-
quiera de los requisitos y obligaciones establecidos en la
misma.

2. La revocación de la acreditación se producirá por reso-
lución del titular de la Dirección General de Prevención y Cali-
dad Ambiental, previa audiencia del interesado, en la forma
prevista en la Ley 30/1992.

3. El titular de la Dirección General de Prevención y Cali-
dad Ambiental dictará resolución sobre la revocación de la
acreditación regulada en la presente Orden por incumplimiento
de los requisitos establecidos en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del trámite de audiencia al interesado.
Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada.
Una vez firme en vía administrativa la revocación de la acre-
ditación se acordará de forma automática por el titular de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental la
cancelación de la inscripción en el Registro.

CAPITULO II

Actuación subsidiaria o a petición de los Ayuntamientos de
la Consejería de Medio Ambiente

Artículo 11. Objeto.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 48.3, 50 y

59.3 del Reglamento y considerando lo establecido en los
artículos 78 y 79.1 de la Ley 7/1994, las actuaciones en
materia de inspección e incoación de expedientes sanciona-
dores que asuma la Consejería de Medio Ambiente ante posi-
bles inactividades de los Ayuntamientos o también a petición
de los mismos en el caso de inspección, se desarrollarán de
acuerdo con lo establecido en este Capítulo.

Artículo 12. Actuaciones de vigilancia e inspección con
carácter subsidiario.

1. Transcurridos 15 días desde la presentación de una
denuncia ante el Ayuntamiento de actuaciones para cuya vigi-
lancia, control y disciplina resulte competente conforme al
Decreto 326/2003, sin que éste haya procedido a desplazar
equipos de medición y vigilancia de la contaminación acústica,
ni haya manifestado indicación alguna al respecto, o habiendo
realizado la inspección, haya transcurrido el mismo plazo sin
notificar al denunciante la iniciación o no de expediente san-
cionador, según lo dispuesto en el artículo 50.1 del Reglamento
de Contaminación Acústica, el denunciante podrá dirigirse a
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
correspondiente por razón del territorio, aportando toda la docu-
mentación pertinente que obre en su poder relacionada con
la denuncia que, al menos, debería incluir copia de la denun-
cia, debidamente registrada y, en su caso, copia del acta de
inspección o cualquier escrito justificativo de su fecha de
ejecución.

2. Tras recibir dicha documentación, la Delegación Pro-
vincial dirigirá requerimiento al Ayuntamiento correspondiente,
remitiendo copia de dicho requerimiento al denunciante, con
objeto de que en el plazo máximo de 15 días naturales aquel
manifieste lo que considere oportuno, de lo que se dará traslado
al denunciante.

3. Si en el plazo fijado anteriormente no hay respuesta
del Ayuntamiento, se procederá a programar la inspección
y la Delegación Provincial comunicará al denunciante, como
máximo en 10 días desde la finalización del mencionado plazo,
la fecha prevista para realizarla, así como cualquier aspecto
de interés que pudiera afectar a la misma.

Artículo 13. Actuaciones de vigilancia e inspección a peti-
ción de Ayuntamientos.

1. En el supuesto de que el Ayuntamiento o, en su caso,
la Entidad Supramunicipal que le preste asistencia jurídica
y técnica, no disponga de medios para proceder a la inspección,
sin perjuicio de las funciones y competencia que la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local asigna a las Diputaciones Provinciales en materia de
asistencia y cooperación jurídica y técnica de los municipios,
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
que corresponda por razón del territorio actuará, una vez que
el Ayuntamiento le remita copia de la denuncia y justificación
documental de la imposibilidad de asistencia y cooperación
por parte de la Diputación Provincial. Asimismo, y conforme
a lo dispuesto en el artículo 48.3 del Decreto 326/2003, debe-
rá justificarse la insuficiencia de personal acreditado o medios
suficientes.

2. La Delegación Provincial, en un plazo máximo de 10
días, comunicará al denunciante y al Ayuntamiento la pro-
gramación de la inspección, que se ejecutará siempre en pre-
sencia de un funcionario del Ayuntamiento o de la Entidad
Supramunicipal que le preste asistencia jurídica y técnica.

Artículo 14. Remisión de informe.
En los supuestos de los artículos 12 y 13 de la presente

Orden, en el plazo máximo de 15 días desde la finalización
de la inspección, la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente elaborará el informe, de acuerdo con lo
indicado en el artículo 49 del Reglamento de la Contaminación
Acústica, y lo remitirá al denunciante y al Ayuntamiento corres-
pondiente con el objeto de que éste proceda, en su caso,
a adoptar las medidas provisionales pertinentes de las con-
templadas en el artículo 51 del referido Reglamento y a incoar
el correspondiente expediente sancionador según lo dispuesto
en el artículo 50 del mismo.

Artículo 15. Incoación, instrucción y resolución de pro-
cedimiento sancionador.

Transcurridos 15 días naturales desde que el Ayuntamien-
to haya recibido de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente un informe de inspección desfavorable,
sin notificar al denunciante la iniciación o no de expediente
sancionador, según lo indicado en el artículo 50.1 del Regla-
mento, éste podrá dirigirse a dicha Delegación Provincial para
que, en su caso, inicie los procedimientos previstos por el
artículo 59.3 del citado Reglamento.

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente dará traslado al Ayuntamiento del escrito del denun-
ciante, junto con los antecedentes de los que disponga, ins-
tando su actuación y solicitando informe al respecto. En dicho
traslado se hará advertencia expresa de que el Ayuntamiento
dispondrá de un mes para iniciar su actuación. En el supuesto
de falta de actuación del Ayuntamiento una vez transcurrido
dicho plazo, se considerará efectuado el requerimiento previsto
en el artículo 60 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en el 59.3 del Reglamento de la Con-
taminación Acústica, pudiendo, en consecuencia, ejercer la
competencia subsidiaria contemplada en dicho artículo 59.3.
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De la respuesta del Ayuntamiento se dará traslado al denun-
ciante.

En el caso de que en el mencionado plazo de un mes
no haya respuesta del Ayuntamiento, la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente adoptará, si procede,
las medidas provisionales contempladas en el artículo 51 del
Reglamento de la Contaminación Acústica e iniciará el corres-
pondiente expediente sancionador, notificando de ello al
denunciante, según lo dispuesto en el artículo 50 de dicho
Reglamento, así como al Ayuntamiento.

Artículo 16. Denuncias presentadas ante la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de denuncia presentada inicialmente ante
la administración de la Junta de Andalucía, mencionado en
el artículo 59.3 del Reglamento de la Contaminación Acústica,
la Consejería de Medio Ambiente dará traslado inmediato de
la misma al Ayuntamiento que corresponda, poniendo de mani-
fiesto el plazo de 15 días para actuar señalado en el artícu-
lo 48.3 de dicho Reglamento, informando de todo ello al
denunciante. La actuación posterior de la Consejería de Medio
Ambiente, en su caso, se ajustará a lo previsto en este Capítulo.

CAPITULO III

Contenido de los informes

Artículo 17. Contenido básico de los informes.
Con el fin de normalizar la documentación que ha de

remitirse a la Administración competente, y orientar sobre el
contenido básico de los informes de estudios y ensayos acús-
ticos, se recogen en el Anexo de la presente Orden los informes
tipo para cada uno de los supuestos recogidos en la normativa.

Estos informes tipo, que tienen un carácter meramente
indicativo, son los siguientes:

a) Informes referentes a estudios de prevención acústica.
En este caso, el índice propuesto hace referencia a las

actividades y procedimientos contenidos en los artículos 35
y 36 del Reglamento, por lo que servirá de orientación a Enti-
dades Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en
materia de Protección Ambiental y a Técnicos Acreditados.

b) Informes relativos a control y disciplina acústica. En
este caso, el índice propuesto servirá como base práctica para
la redacción de los informes relativos a las actividades descritas
en el Título V de Control y Disciplina del citado Reglamento,
por lo que será aplicado por Entidades Colaboradoras de la
Consejería de Medio Ambiente, Técnicos Acreditados y per-
sonal de la Administración.

Disposición Adicional Primera. Acta de ensayo.
A la finalización de los ensayos en el ámbito de la pre-

vención acústica, de acuerdo con el Título IV del Reglamento
y en lo previsto en su artículo 47, realizados por técnico acre-
ditado, se levantará acta, firmada por dicho técnico y un repre-
sentante suficientemente identificado del titular de la actividad
controlada, que recoja la identificación de dicha actividad,
técnicos que realizan los ensayos, fecha y hora de cada ensayo,
instrumentación utilizada, especificando clase, marca, modelo,
número de serie y las incidencias acaecidas durante su eje-
cución. Dicha acta se incorporará al informe que proceda.

Disposición Adicional Segunda. Habilitación de personal.
Las referencias del Reglamento aprobado mediante el

Decreto 326/2003 y de esta Orden a personal funcionario
de las Entidades Locales en funciones de inspección, se entien-
den sin perjuicio de la posible habilitación de empleados públi-
cos a tal efecto por la autoridad competente, en virtud del
artículo 11 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Disposición Transitoria Primera. Inscripción Provisional
en el Registro de Técnicos Acreditados.

1. Se establece un período transitorio de un año a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden en el que se
efectuarán inscripciones provisionales en el Registro definido
en el Capítulo I de la misma, durante dicho período podrán
ser autorizados como técnicos acreditados aquellos que cum-
plan los siguientes requisitos académicos y profesionales:

a) Disponer de titulación académica universitaria en
Escuelas Técnicas o Facultades de Ciencias Experimentales
afines a la materia.

b) Demostrar la disponibilidad de equipos adecuados a
los diferentes métodos de medida, debidamente calibrados,
verificados o sometidos a sistemas de certificación o acre-
ditación.

c) Tener cubiertas las responsabilidades civiles que pue-
dan derivarse de su actuación, mediante la oportuna póliza
de seguro de responsabilidad civil, por una cuantía mínima
de 50.000 euros. Dicha cuantía quedará anualmente actua-
lizada en función de la variación del Indice de Precios al
Consumo.

2. La solicitud, acompañada de la documentación que
acredite lo dispuesto en las letras anteriores, será examinada
por la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente. Si la solicitud no reuniera
los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos
preceptivos, se requerirá al interesado para que, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con la indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la referida Ley.

3. La autorización tendrá carácter temporal, se llevará
a cabo por resolución del titular de la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental. El plazo máximo para resolver
y notificar la resolución será de un mes, contado desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro
del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa,
el interesado podrá entender estimada su petición. La reso-
lución habrá de ser motivada, y contra la misma se podrá
interponer recurso de alzada.

4. Una vez concedida la autorización anterior, la inscrip-
ción provisional en el Registro de Técnicos Acreditados se lle-
vará a cabo de forma automática por resolución del titular
de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

5. Los interesados inscritos provisionalmente en el Regis-
tro de Técnicos Acreditados deberán cumplimentar lo previsto
en el artículo 4.2 de esta Orden, antes de la finalización del
período transitorio establecido en el apartado 1 de esta Dis-
posición Transitoria; una vez efectuado, se inscribirán defi-
nitivamente en el mismo.

Disposición Transitoria Segunda. Entidades Colaboradoras
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental.

De conformidad con las nuevas exigencias en materia
de ruido y vibraciones especificadas en el Reglamento apro-
bado mediante el Decreto 326/2003, las Entidades Colabo-
radoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental, autorizadas para su actuación en el
ámbito de ruidos y vibraciones, deberán adecuar el alcance
de su acreditación al citado Reglamento, en un plazo máximo
de un año desde la entrada en vigor de esta Orden.
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Disposición Transitoria Tercera. Adaptación a las nuevas
exigencias normativas.

Tal y como se recoge en la Disposición Transitoria Tercera
del Decreto por el que se aprueba el Reglamento de protección
contra la Contaminación Acústica, así como en el artículo 4.3
de éste, los Ayuntamientos dispondrán de un plazo máximo
de un año, para incorporar a sus Ordenanzas las nuevas exi-
gencias que se introducen en dicho Reglamento.

Durante este período transitorio, en relación con lo esta-
blecido en el Capítulo I del Título III y en los artículos 30
y 33 del citado Reglamento, acerca de ensayos o estudios
de emisión, inmisión y equipos de medida necesarios para
la realización de las mismas, será aplicable lo establecido en
las actuales Ordenanzas Municipales o en su defecto en la
Orden de 3 de septiembre de 1998, por la que se aprueba
el modelo tipo de Ordenanza Municipal de Protección del
Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones, o la que la
sustituya.

Disposición Final Primera. Facultad para la actualización
de los informes.

Se faculta al titular de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental para actualizar el contenido de los infor-
mes que se incluyen en el Anexo de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

CONTENIDO DE LOS INFORMES

A) Informes de Prevención Acústica.

1. Objeto y alcance del informe.
2. Descripción del área analizada y de las fuentes de

ruido consideradas.
2.1. Localización y descripción del área de estudio.
2.2. Descripción del tipo de actividad.
2.3. Localización y descripción de las principales fuentes

de contaminación acústica consideradas.
3. Identificación y descripción de los puntos de medida.
3.1. Justificación de los puntos de medida seleccionados.
3.2. Descripción y localización exacta de los puntos de

medida.
4. Condiciones Ambientales e Incidencias.
4.1. Registro de las condiciones ambientales en las que

se realizaron los ensayos: Temperatura, humedad, presión
atmosférica y viento en módulo y dirección.

4.2. Medidas correctoras o paliativas adoptadas para
minimizar el posible efecto de las condiciones ambientales.

4.3. Eventualidades acontecidas a lo largo del muestreo
y medidas implantadas para su minimización o corrección.

5. Instrumentación.
5.1. Descripción de los aparatos de medida y auxiliares

utilizados: Tipo, marca, modelo y núm. de serie.
5.2. Justificación de la idoneidad de los aparatos uti-

lizados.
6. Metodología de ensayo. Normativa aplicable.
6.1. Descripción detallada del procedimiento o metodo-

logía aplicado durante el estudio.

6.2. Normativa de referencia.
7. Resultados obtenidos.
7.1 Registro de datos obtenidos durante las mediciones.
7.2. Relación de los parámetros e índices de evaluación

obtenidos tras el tratamiento de los datos iniciales.
7.3. Estudios de predicción mediante modelos de pro-

pagación, si procede.
8. Conclusiones.
8.1. Análisis de los resultados obtenidos, y su adecuación

a la norma de referencia.
8.2. Programación de medidas preventivas: correctoras

o paliativas en el caso en que proceda.
9. Anexos.
9.1. Planos de situación.
9.2. Material gráfico (mapas, croquis, fotografías).
9.3. Certificados de calibración y verificación de la

instrumentación.
9.4. Registros de datos.
9.5. Copia del Certificado de Acreditación en el caso de

Entidades Colaboradoras o de la Resolución de Inscripción
en el Registro en el caso de Técnicos Acreditados.

9.6. Otros.

B) Informes de Control y Disciplina.

1. Entidad Inspectora.
Identificación del técnico o entidad designada para la rea-

lización de los ensayos.
2. Denunciante.
Datos relativos a la(s) persona(s) que solicitan la ins-

pección.
3. Actividad objeto de inspección.
3.1. Localización y descripción del área de estudio.
3.2. Descripción del tipo de actividad.
3.3. Localización y descripción de las principales fuentes

de contaminación acústica consideradas.
4. Normativa vigente de aplicación.
5. Instrumentación.
5.1. Descripción de los aparatos de medida y auxiliares

utilizados: Tipo, marca, modelo y núm. de serie.
5.2. Justificación de la idoneidad de los aparatos uti-

lizados.
6. Descripción de la metodología aplicada.
6.1. Descripción detallada del procedimiento o metodo-

logía aplicado durante el estudio.
6.2. Registro de las condiciones ambientales en las que

se realizaron los ensayos: Temperatura, humedad, presión
atmosférica y viento en módulo y dirección.

6.3. Eventualidades acontecidas a lo largo del muestreo
y medidas implantadas para su minimización o corrección.

7. Resultados obtenidos.
7.1. Registro de datos obtenidos durante las mediciones.
7.2. Relación de los parámetros e índices de evaluación

obtenidos tras el tratamiento de los datos iniciales.
8. Conclusiones.
Análisis de los resultados obtenidos, y su adecuación a

la norma de referencia.
9. Anexos.
9.1. Planos de situación.
9.2. Material gráfico.
9.3. Certificados de calibración y verificación de la

instrumentación.
9.4. Registros de datos.
9.5. Copia del Certificado de Acreditación en el caso de

Entidades Colaboradoras o de la Resolución de Inscripción
en el Registro en el caso de Técnicos Acreditados.

9.6. Otros.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 20 de
febrero de 2004 (BOJA núm. 61, de 29 de marzo de 2004),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002
citado de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Luis García
Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.

CPT: 8202210.

Puesto de trabajo: Consejero Técnico.

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.

Primer apellido: López.

Segundo apellido: Peregrín.

Nombre: Soledad María.

DNI: 27.514.677.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
mayo de 2004, por la que se nombra a los vocales
de la Comisión Técnica del Centro Andaluz de Arte
Contemporáneo (BOJA núm. 119, de 18.6.2004).

Advertido error y omisión en el texto de referencia, publi-
cado en el BOJA núm. 119, de 18 de junio de 2004, a
continuación se transcriben las oportunas correcciones:

En la página 13.622, donde dice «Francisco Jarauta Mar-
tín», debe decir «Francisco Jarauta Marión».

En la misma página, donde dice «Juan Bosco Díaz-Ur-
meneta», debe decir «Juan Bosco Díaz-Urmeneta Muñoz».

Sevilla, 18 de junio de 2004

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Alfonso Miguel Doctor Cabrera Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE del 26
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Alfonso Miguel Doctor Cabrera, con
DNI 30.505.420-Z, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Geografía Huma-
na», adscrita al Departamento de «Historia II (Historia Medie-
val, Moderna, Contemporánea, de América, Ciencias y Téc-
nicas Historiográficas y Geografía)».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
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no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 17 de junio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004-Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Transportes.
Localidad: Sevilla.
Código: 8163710.
Denominación del puesto: Sv. de Planificación y Explotación
del Transporte.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A 2.
Area funcional: Transporte.
Area relacional:
Nivel Comp. Destino: 28.
C. Esp. (euros): 16.064,52.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: -

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004-Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- El Viceconsejero de Obras
Públicas y Transportes, Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría de la Consejera.
Localidad: Sevilla.
Código: 195710.
Denominación del puesto: Secretario/a Consejera.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel Comp. Destino: 18.
C. Esp. (euros): 7.286,16.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación en este Organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1995, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional del Funcionariado de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo de «Libre Designación»,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del
Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, Calle Alfonso XII,
núm. 52, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose «Currículum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional del Funcionariado de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio la per-
sona demandante o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a su elección, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la Dirección del Instituto
Andaluz de la Mujer (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 25 de junio de 2004.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro de destino: Centro de Mujer.
Localidad: Málaga.
Código Sirhus: 8249810.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Núm. plazas: 1.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Mod. Acceso: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.674,04 E.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Méritos específicos:
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RESOLUCION de 23 de junio de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía y en el Capítulo V del Título III del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de
2002), esta Dirección General, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por dicho Decreto, anuncia convocatoria
para la provisión de un puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General
del Instituto Andaluz de la Juventud, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
este Instituto en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta,
sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
antes citado, tramitándose su inscripción ante el Registro Gene-
ral de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del Instituto
Andaluz de la Juventud. Almería.
Código del puesto de trabajo: 1783810.
Denominación: Servicio de Juventud.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de administración: AX.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-12.674,04 E.
Experiencia: 3 años.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 652/04 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera/12, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número

652/04, interpuesto por doña M.ª Eugenia Pérez García, contra
la Orden de 12 de febrero de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (A.2002), de la Junta
de Andalucía, publicada en BOJA núm. 41, de 3 de marzo
de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
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en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 22 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa a conceder una sub-
vención de carácter excepcional a la empresa Gas
Natural SDG, SA, para la ejecución del acuerdo de
colaboración entre la Junta de Andalucía y el Grupo
Gas Natural sobre infraestructura gasista, para el
desarrollo del Plan Energético de Andalucía
2003-2006, y se aprueba el correspondiente compro-
miso de gasto.

El Plan Energético para Andalucía 2003-2006 aprobado
por Decreto 86/2003, de 1 de abril de 2003 (BOJA núm.
101, de 29 de mayo de 2003), plantea entre sus objetivos
energéticos y en materia de infraestructura gasista, conseguir
en el horizonte de 2006 que el 90% de la población residente
en núcleos de más de 20.000 habitantes tenga acceso al
gas natural, llegar con gas canalizado a las ocho provincias
andaluzas, así como desarrollar la distribución de gas natural
como fuente de energía primaria más limpia y eficiente, como

opción más favorable para reducir la actual dependencia del
petróleo, en aplicaciones industriales, domésticas y comer-
ciales en el ámbito territorial de Andalucía. La presente Sub-
vención permitirá conseguir parte de dichos objetivos.

Las ayudas contempladas en la Subvención Excepcional
se instrumentarán mediante Fondos FEDER dentro del Pro-
grama Operativo Integrado para Andalucía 2000-2006 y más
concretamente en el Eje 6 Medida 08, Redes de Distribución
de Energía.

La concesión de la presente Subvención Excepcional
requiere la autorización por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de acuerdo con el art. 104 de la vigente Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por todo lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 18 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2003 y el art. 104 de la LGHP, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 22 de junio
de 2004,

A C U E R D A

1. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa a conceder una subvención de carácter excepcional
a la empresa Gas Natural SDG, S.A., para la ejecución del
Acuerdo de Colaboración entre la Junta de Andalucía y el
Grupo Gas Natural sobre «Infraestructura Gasista» para el
desarrollo del Plan Energético de Andalucía 2003-2006.

2. Aprobar el compromiso de gasto correspondiente, de
carácter plurianual que a continuación se detalla:

3. Facultar al Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias para la
puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 22 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, de modificación de las de 8 de octubre
de 2003 (1/2003) y 29 de diciembre de 2003
(3/2003), por la que se adjudican las ayudas a la
investigación a las Universidades y Organismos Públi-
cos de Investigación de Andalucía, convocadas por
Orden que se cita.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
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Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las compe-
tencias en materia de Universidades e Investigación, se con-
vocaron ayudas a la Investigación a las Universidades y Orga-
nismos Públicos de Investigación de Andalucía (BOJA núm. 56,
de 14 de mayo).

Mediante Resoluciones de 8 de octubre de 2003 y de
29 de diciembre de 2003, de la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, se adjudicaron las ayudas convo-
cadas, en relación con las solicitudes presentadas, respectiva-
mente durante los períodos comprendidos entre el 16 de octubre
de 2002 y 10 de enero de 2003, el 1 de abril de 2003 y
30 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 204, de 23 de octubre
de 2003 y BOJA núm. 34, de 19 de febrero de 2004).

Una vez dictadas las citadas Resoluciones se han detec-
tado diversos errores que es preciso subsanar. Por otro lado,
por parte de los beneficiarios se han producido solicitudes
de modificación, que implican también la necesidad de realizar
el procedimiento legal oportuno respecto de las mismas.

Por todo lo anterior, vista la memoria justificativa de 25
de mayo de 2004, del Servicio del Plan Andaluz de Inves-
tigación, donde se relacionan todas las incidencias presen-
tadas, de conformidad con el apartado 2 del artículo 105
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y con los apartados 2 y 3 del artículo 19
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su Régimen Jurídico, esta Secretaría, de acuerdo
con las atribuciones conferidas, competencias en materia de
Investigación que han sido atribuidas a la Consejería de Inves-
tigación, Ciencia y Empresa, esta Secretaría General,

R E S U E L V E

Primero. Modificar el apartado primero y el Anexo I de
la Resolución de 8 de octubre de 2003, incrementando las
ayudas concedidas en los siguientes términos:

Organismo: U. Pablo Olavide.
Presupuesto aceptado (E): 1.353.
% financiación: 100.
Cantidad concedida (E): 1.353.

Anexo I:

Modalidad: Estancias de investigadores en Centros de
Investigación nacionales y extranjeros.

Investigador: Navarro Gochicoa, M.ª Teresa.
Centro: Laboratorio de Biología Molecular de las relaciones
de plantas-microorganismos.
País: Toulouse (Francia).
Período: 1.12.2002/31.12.2002.

Segundo. Modificar el apartado primero y el Anexo I de
la Resolución de 29 de diciembre de 2003, incrementando
las ayudas concedidas en los siguientes términos:

Organismo: U. Granada (*).
Presupuesto aceptado (E): 150.

% financiación: 100.
Cantidad concedida (E): 150.

Organismo: U. Sevilla.
Presupuesto aceptado (E): 625.
% financiación: 100.
Cantidad concedida (E): 625.

Anexo I:

- Universidad de Granada.
Modalidad: Asistencia a Congresos.

Investigador: Pomares Cintas, Héctor.
Congreso: IWANN 2003.
País: Menorca (España).
Período: 3 al 6 de junio de 2003.

(*) Esta ayuda es un incremento sobre otra concedida para
la misma actividad e investigador.

- Universidad de Sevilla.
Modalidad: Asistencia a Congresos.

Investigador: José María Sánchez Montero.
Congreso: VI Spanish-Italian Meeting on Finanial Mathematics.
País: Trieste (Italia).
Período: 3 a 5 de julio de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de autorización adminis-
trativa, aprobación de proyecto y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación auxiliar del
Gasoducto Málaga-Estepona, en término municipal de
Estepona (Málaga) (Expte. AT-7.459/1). (PP.
2261/2004).

Visto el expediente tramitado a instancia de la mercantil
Enagás, S.A., para la autorización administrativa, aprobación
de proyecto y declaración en concreto de utilidad pública de
las instalaciones correspondiente al proyecto de referencia,
y en orden a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escritos de fecha 11 de febrero y 24
de marzo de 2004, doña Carmen Rodríguez Aragón, en nom-
bre y representación de la entidad mercantil Enagás, S.A.,
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solicitó autorización administrativa, aprobación de proyecto de
ejecución y declaración en concreto de utilidad pública del
proyecto de electrificación de la posición de válvulas S-06.6,
instalación auxiliar del gasoducto Málaga-Estepona, compues-
to por una línea subterránea de 20 kV con conductor de al
tipo RHZ1 12/20 kV de 150 mm2 de sección y 320 m de
longitud. Línea aérea de 20 kV con conductor de al-ac de
31,1 mm2 y 20 m de longitud. Centro de transformación intem-
perie de 25 KVA y línea subterránea de baja tensión. A esta
solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos que consideraba
de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Estepona y anuncio en las siguientes
publicaciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
89, de 7 de mayo de 2004. Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 88, de 7 de mayo de 2004 y Diario Sur
de fecha 28 de abril de 2004, sin que se hayan recibido
alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril,
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad públi-
ca, implicando esta última la urgente ocupación a los efectos
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales

han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determinan los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 16 de junio de 2004.- La Delegada, María Gámez
Gámez.

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de autorización adminis-
trativa, aprobación de proyecto y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación auxiliar del
gasoducto Málaga-Estepona, en término municipal de
Marbella (Málaga) (Expte. AT-7.459/2). (PP.
2260/2004).

Visto el expediente tramitado a instancia de la mercantil
Enagas, S.A., para la autorización administrativa, aprobación
de proyecto y declaración en concreto de utilidad pública de
las instalaciones correspondientes al proyecto de referencia,
y en orden a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 2 de noviembre de
2001, doña Carmen Rodríguez Aragón, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Enagas, S.A., solicitó auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública del proyecto de
electrificación de la posición de válvulas S-06.4, instalación
auxiliar del gasoducto Málaga-Estepona, compuesto por una
línea subterránea de 20 Kv con conductor de al tipo RHZ1
12/20 Kv de 150 mm2 de sección y 464 m de longitud.
Línea aérea de 20 Kv con conductor de al-ac de 31,1 mm2

y 228 m de longitud. Centro de transformación intemperie
de 25 KVA y línea subterránea de baja tensión. A esta solicitud
la compañía peticionaria adjuntó relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos que consideraba de nece-
saria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Marbella y anuncio en las siguientes
publicaciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 58, de 24 de marzo de 2004. Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga núm. 60, de 26 de marzo de 2004
y Diario Sur de fecha 18 de marzo de 2004, sin que se hayan
recibido alegaciones al mismo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril,
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad públi-
ca, implicando ésta última la urgente ocupación a los efectos
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determinan los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 16 de junio de 2004.- La Delegada, María Gámez
Gámez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la Sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm. 498/2003,
interpuesto por Artesanos Méndez, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 498/2003,
interpuesto por Artesanos Méndez, S.A., contra Resolución
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
de fecha 18 de julio de 2003, desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra la resolución denegatoria de la
concesión de ayuda incluida en el programa de fomento de
empleo, cuantía fijada en 1.803,04 E, se ha dictado Sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de
Sevilla, con fecha 3 de marzo de 2004, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto
por el Procurador Sr. Pérez Espina contra la Resolución de
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía a que se
refiere el presente recurso, que se anula por no resultar ajustada
a Derecho, procediendo la concesión de la ayuda solicitada.
Todo ello sin hacer pronunciamiento en materia de costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 18 de junio de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA

Consejero de Empleo

ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la Sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm. 495/2003,
interpuesto por Artesanos Méndez, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
495/2003, interpuesto por Artesanos Méndez, S.A., contra
la resolución desestimatoria del recurso de reposición presen-
tado contra la resolución denegatoria de concesión de ayuda
dentro del Programa de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía en cuanto a los trabajadores don Diego y don José
Antonio Méndez Molina en el expediente núm. 3357/99, se
ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 4 de Sevilla, con fecha 22 de marzo de
2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencio-
so-administrativo formulado por la representación de la entidad
artesanos Méndez, S.A., debiendo anular los actos impug-
nados por ser contrarios a derecho, debiendo la Administración
proceder a la concesión de la ayuda solicitada en función
de los dos trabajadores indicados en el antecedente de hecho
primero de esta resolución. No se hace condena en costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 18 de junio de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrat ivo núm.
1218/2003, interpuesto por doña Elisa del Rocío Pérez
Prado, ante la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por doña Elisa del Rocío Pérez Prado, recurso con-
tencioso-administrativo 1218/2003, contra la Resolución de
28 de marzo de 2003, de la Consejería de Turismo y Deporte,
por la que se acuerda indemnizar a la recurrente los daños
soportados como consecuencia del funcionamiento de los
servicios públicos, con un importe de 2.909,9 euros.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1218/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica la
concesión de subvenciones excepcionales que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983 General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2003 y el artículo 4, punto 6,
de la Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de 26 de abril de 2002, se publican como Anexo a la presente
Resolución las subvenciones concedidas a las entidades bene-
ficiarias establecidas en el artículo 2, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias siguientes.

Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.21.78201.46A.5

Hacer pública la concesión de las ayudas públicas excep-
cionales concedidas a las entidades beneficiarias que se rela-
cionan a continuación, concedidas al amparo del Decreto

254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas publicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

Huelva, 18 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

A N E X O

Expediente: 20032001.
Beneficiario: Club Hípico «La Muserola».
Subvención: 179.101,72.
Objeto: Construcción de una pista hípica en Candon de Beas
(Huelva).
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.21.78201.46A.5.

Expediente: 20032002.
Beneficiario: Obispado de Huelva.
Subvención: 173.261,12.
Objeto: Reforma instalaciones deportivas en Colegio Mayor
«San Pablo» y Colegio Diocesano de Huelva.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.21.78201.46A.5.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica rela-
ción de subvenciones concedidas para construcción
de instalaciones deportivas (inversiones menores de
100.000 euros) al amparo de la Orden que se cita,
convocatoria para el ejercicio 2003.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el art. 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública, y el artículo 4.6 de la Orden de 26 de
abril de 2002 (BOJA núm. 54, de 9 de mayo de 2002)

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de subvenciones concedidas
para la construcción de instalaciones deportivas al amparo
de la Orden de 26 de abril de 2002, por la que se regula el
procedimiento de colaboración entre la Consejería de Turismo
y Deporte y las Entidades Locales andaluzas para la cons-
trucción de instalaciones deportivas, convocada para el año
2003 por Resolución de 14 de febrero de 2003 (BOJA
núm. 45, de 7 de marzo de 2003), que figura en Anexo
único de la presente Resolución, imputables al siguiente pro-
grama y crédito presupuestario.

Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.21.76102.46A.7.

De acuerdo con lo establecido en los arts. 4.º 4 y 8.º 3
de la citada Orden reguladora, se entiende desestimadas aque-
llas solicitudes que no se encuentren incluidas en el men-
cionado anexo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este Organo, en el plazo de un mes, a partir
del siguiente al de su publicación, a tenor de lo dispuesto
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 18 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.
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A N E X O

SUBVENCIONES PARA CONSTRUCCION DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS AÑO 2003

Inversiones menores de 100.000 Euros (16.638.600 ptas.)

Expediente: 20030004.
Peticionario: Ayuntamiento de Lucena del Puerto.
Actuación: Construcción de un Campo de Fútbol 7 de Albero.
Subvención concedida: 34.911,11 E.
Presupuesto total: 34.911,11 E.

Expediente: 20030007.
Peticionario: Ayuntamiento de La Nava.
Actuación: Reforma del Campo de Fútbol Municipal.
Subvención concedida: 99.167,61 E.
Presupuesto total: 99.167,61 E.

Expediente: 20030009.
Peticionario: Ayuntamiento de Paterna del Campo.
Actuación: Remodelación Pavimento Pista Deportiva Pabellón
Cubierto Municipal.
Subvención concedida: 36.125,68 E.
Presupuesto total: 36.125,68 E.

Expediente: 20030013.
Peticionario: Ayuntamiento de El Cerro del Andévalo.
Actuación: Construcción de un Centro de Talasoterapia.
Subvención concedida: 100.000,00 E.
Presupuesto total: 100.000,00 E.

Expediente: 20030017.
Peticionario: Ayuntamiento de Jabugo.
Actuación: Graderío Pista Polideportiva, Reforma Campo Fút-
bol y Pista en Los Romeros.
Subvención concedida: 96.000,00 E.
Presupuesto total: 96.000,00 E.

Expediente: 20030026.
Peticionario: Ayuntamiento de Castaño del Robledo.
Actuación: Construcción Piscina Municipal.
Subvención concedida: 99.937,86 E.
Presupuesto total: 99.937,86 E.

Expediente: 20030056.
Peticionario: Ayuntamiento de Escacena del Campo.
Actuación: Mejora y Reforma de la Piscina Municipal.
Subvención concedida: 95.944,73 E.
Presupuesto total: 95.944,73 E.

Expediente: 20030066.
Peticionario: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Actuación: Construcción de Pista Hípica.
Subvención concedida: 97.998,07 E.
Presupuesto total: 97.998,07 E.

Expediente: 20030069.
Peticionario: Entidad Local Autónoma La Redondela.
Actuación: Construcción de Gradas en Pista Polideportiva.
Subvención concedida: 22.950,00 E.
Presupuesto total: 22.950,00 E.

Expediente: 20030072.
Peticionario: Ayuntamiento de Villarrasa.
Actuación: Colocación de Césped Artificial en Pista Poli-
deportiva.
Subvención concedida: 99.737,84 E.
Presupuesto total: 99.737,84 E.

Expediente: 20030074.
Peticionario: Ayuntamiento de Cortegana.
Actuación: Instalación eléctrica para alumbrado del Campo
de Fútbol de San Telmo.
Subvención concedida: 45.000,00 E.
Presupuesto total: 45.000,00 E.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 14 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 886/2004, interpuesto por
don Juan Manuel Blanco Navarro y otros, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Don Juan Manuel Blanco Navarro y otros han interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, el
recurso contencioso-administrativo núm. 886/2004, contra la
Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso
público para la adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA
núm. 47, de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 886/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 14 de junio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 14 de junio de 2004, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004, esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 14 de junio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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A N E X O

Beneficiario: Asociación de Educación Ambiental y del Con-
sumidor (ADEAC).
Actividad: Desarrollo de la Campaña Bandera Azul 2004.
Importe: 25.543 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Provincial de Padres y Amigos del
Sordo.
Actividad: Curso de Metodología Verbotonal.
Importe: 7.025,40 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones ALCER.
Actividad: Punto de información Dietético.
Importe: 16.018,94 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Andaluza de Hermandades y Aso-
ciaciones de Donantes de Sangre.
Actividad: Promoción de la donación de sangre.
Importe: 63.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Sevillana de Esclerosis Múltiple.
Actividad: Rehabilitación Médico Funcional.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 16 de junio de 2004, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to al Centro autorizado de Música de grado medio Man-
cha Real, de Mancha Real (Jaén).

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro
Romualdo Fernández Ramírez, como representante de la enti-
dad «Centro Musical Mancha Real, S.L.» de Mancha Real
(Jaén), ubicado en C/ Marcos Cubillo, 62, en solicitud de
aprobación del expediente de autorización definitiva para
impartir el grado medio de Música.

Resultando que el expediente ha sido presentado en tiem-
po y forma reglamentarios en la Delegación Provincial de Jaén.

Resultando que por Orden de 15 de octubre de 2001
(BOJA de 7 de diciembre), se concedió autorización al citado
centro para impartir el grado elemental de Música, en las ense-
ñanzas de Clarinete, Fagot, Flauta Travesera, Oboe, Piano y
Trompa.

Resultando que los informes emitidos, respectivamente,
por la Unidad Técnica de Construcciones del Servicio de Pro-
gramas y Obras y el Servicio de Inspección de Educación de
la Delegación Provincial de Jaén de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, son favorables.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de

28 de abril); el Decreto 193/1997, de 29 de julio, sobre
autorizaciones de Centros docentes privados para impartir
Enseñanzas artísticas, y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha resuelto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro
docente que se describe a continuación, y para las enseñanzas
que se indican:

a) Titular: Centro Musical Mancha Real, S.L.
b) Domicilio: C/ Marcos Cubillo, núm. 62, 23100-Mancha

Real (Jaén).
c) Denominación genérica: Centro Autorizado de Música

de grado medio.
d) Denominación específica: «Mancha Real».
e) Enseñanzas que se autorizan: Violín, Viola, Violonchelo,

Contrabajo, Guitarra, Percusión, Saxofón e Instrumentos de
Cuerda Pulsada del Renacimiento y Barroco.

f) Número de puestos escolares: 180.
g) Código del Centro: 23000672.

Segundo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.b)
del Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas artísticas y considerando lo establecido en el apar-
tado anterior, el centro impartirá las enseñanzas de grado
medio y de grado elemental; quedando con la siguiente
configuración:

a) Titular: Centro Musical Mancha Real, S.L.
b) Domicilio: C/ Marcos Cubillo, núm. 62, 23100-Mancha

Real (Jaén).
c) Denominación genérica: Centro Autorizado de Música

de grado medio.
d) Denominación específica: «Mancha Real».
e) Enseñanzas que se autorizan: Clarinete, Fagot, Flauta

Travesera, Oboe, Piano, Trompa, Violín, Viola, Violonchelo,
Contrabajo, Guitarra, Percusión, Saxofón e Instrumentos de
Cuerda Pulsada del Renacimiento y Barroco.

f) Número de puestos escolares: 180 en grado medio
y 80 en grado elemental.

g) Código del Centro: 23000672.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 15 del Decreto 193/1997, la presente autorización surtirá
efectos a partir del curso académico 2004/2005.

Cuarto. El titular del centro queda obligado al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar, con la antelación
suficiente, la oportuna revisión, cuando pueda producirse
modificación de alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Quinto. El centro, a efectos administrativos, queda adscrito
al Conservatorio Profesional de Música de Jaén.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
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los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 16 de junio de 2004, por la que se
extingue la autorización de apertura y funcionamiento
del Centro autorizado de Danza de grado elemental,
Estudio de Danza Caracolillo, de Sevilla.

Visto el expediente sobre extinción de autorización por
cese de actividades docentes del Centro autorizado de Danza
de grado elemental «Estudio de Danza Caracolillo», sito en
C/ Fortaleza, 8, de Sevilla, iniciado conforme a lo establecido
en el artículo 23 del Decreto 193/1997, de 29 de julio, sobre
autorizaciones de Centros docentes privados para impartir
Enseñanzas Artísticas.

Resultando que el Centro fue autorizado para su apertura
y funcionamiento por Orden de la entonces Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 17 de diciembre de 1997 (BOJA del
31 de enero de 1998).

Resultando que, según lo informado por el Servicio de
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de Sevilla
de la entonces Consejería de Educación y Ciencia, se ha cons-
tatado que el citado centro ha cesado de hecho en sus acti-
vidades desde hace al menos dos cursos académicos, lo que
supone causa de revocación de la autorización de acuerdo
con lo establecido en el artículo 23.d) del Decreto 193/1997,
de 29 de julio.

Resultando que habiéndose dado trámite de audiencia
al titular del centro, según lo establecido en el artículo 22.3
del Decreto 193/1997, de 29 de julio, éste no ha formulado
alegaciones al respecto en el plazo previsto para ello, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan Enseñanzas Artísticas; el Decreto 193/1997, de 29
de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autorizaciones de Centros
Docentes privados para impartir Enseñanzas Artísticas, y
demás disposiciones complementarias.

Considerando que el citado Centro ha cesado de hecho
en sus actividades por un período superior a dos cursos aca-
démicos y que, en consecuencia, concurre el supuesto con-
templado en el artículo 23.d) del referido Decreto 193/1997,
de 29 de julio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Esta Consejería de Educación, en virtud de todo lo anterior
y de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y
23 del Decreto 193/1997, de 29 de julio, ha resuelto:

Primero. Extinguir la autorización del Centro docente auto-
rizado que se describe a continuación, quedando nula y sin
ningún efecto la disposición que autorizó el funcionamiento
del Centro, siendo necesario para el caso de que se instase
la reapertura del mismo dar cumplimiento a lo establecido
en el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, y seguir el
procedimiento previsto en el Decreto 193/1997, de 29 de
julio:

Denominación genérica: Centro autorizado de Danza de Grado
Elemental.
Denominación específica: Estudio de Danza Caracolillo.
Titular: Don Federico Casado Algrenti.
Domicilio: C/ Fortaleza, núm. 8 (Sevilla).
Código Centro: 41700324.
Enseñanzas autorizadas: Grado Elemental de Danza.
Número de puestos escolares: 100.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, dependiente de la Dirección General de Planificación
y Centros.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 271/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, Portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Eustaquio
Lagares López recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
271/2004 contra la Resolución de 15 de abril de 2004 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales al personal docente para el curso aca-
démico 2004-2005.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 22 de septiembre de 2004 a las 12,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 322/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
2 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
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portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Concepción
Ostos Palacios recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
322/2004 contra la Resolución de 18 de marzo de 2004
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se hacía público el listado de personal excluido
definitivamente de las bolsas de trabajo para cubrir vacantes
y/o sustituciones de las especialidades del Cuerpo de Ense-
ñanza Secundaria al personal interino integrante de las
mismas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 20 de octubre de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 280/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, Planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Manuela Ruz
Gómez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
280/2004 contra la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 16 de marzo de 2004 por
la que se establece un plazo para el reconocimiento de servicios
prestados en otras Administraciones educativas, referido al per-
sonal interino docente a que se refiere el acuerdo de 25 de
marzo de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 21 de octubre de 2004 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 357/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Ernesto Marín
Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
357/2004 contra la Resolución de 18.3.04 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se decla-
ran excluidos definitivamente de las bolsas de trabajo para
cubrir vacantes y/o sustituciones de las especialidades del
Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de octubre de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, de la convocatoria de subvenciones a enti-
dades sin ánimo de lucro para la realización de acti-
vidades de formación permanente dirigidas al profe-
sorado de todos los niveles educativos, a excepción
de los universitarios, de la Comunidad Autónoma de
Andalucía durante el ejercicio 2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de 1 de septiembre de 2003
(BOJA núm. 180, de 18 de septiembre), por la que se con-
vocan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la
realización de actividades de formación permanente dirigidas
al profesorado de todos los niveles educativos, a excepción
de los universitarios, de la Comunidad Autónoma de Andalucía
durante el ejercicio de 2004, vistos los proyectos presentados
por las entidades solicitantes, una vez valoradas las solicitudes
por la Comisión de Valoración, según lo previsto en los artícu-
los 8 y 9 de dicha Orden, elevada su propuesta y efectuado
trámite de audiencia a los interesados, y considerada la renun-
cia presentada por la entidad Movimiento de Renovación Peda-
gógico «Marcos López», esta Dirección General de Innovación
Educativa y Formación del Profesorado resuelve:

Primero. Estimar las subvenciones de acuerdo con el
Anexo adjunto.

Segundo. El pago se efectuará mediante transferencia ban-
caria a la cuenta que al efecto haya señalado la Entidad bene-
ficiaria en la solicitud, previa presentación de las certificaciones
administrativas expedidas por los órganos competentes, rela-
tivas al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Comu-
nidad Autónoma y de no ser deudor de la misma de cualquier
otro ingreso de Derecho Público, salvo que estén exoneradas
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de
31 de octubre de 1996, de la Consejería de Economía y
Hacienda, en cuyo supuesto deberán presentar declaración
responsable, suscrita por la persona designada como repre-
sentante autorizada de la entidad, en la que se manifieste
que ésta reúne todos lo requisitos previstos en el Capítulo 1
Título II de la ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General. La titularidad de dicha cuen-
ta debe obrar exclusivamente a nombre de la entidad bene-
ficiaria de la subvención.

Los abonos se realizarán con cargo a las partidas pre-
supuestarias 01.18.00.01.00.484.02.42B.0 y 31.18.00.
01.00.484.02.42B.0.2005.

Tercero. Se abonará hasta un máximo del 75% del importe
de la subvención concedida una vez recaída resolución expresa
estimando la misma. El abono del pago restante se realizará
con justificación diferida una vez justificado el pago anterior.

Cuando el importe de las subvenciones sea igual o inferior
a 6.050 euros serán abonadas en un solo pago. Así mismo,
se podrá abonar la subvención en un solo pago una vez rea-
lizada la actividad objeto de subvención, y previa presentación
de la justificación correspondiente.

No se pagará cantidad alguna a entidades que no hayan
justificado en tiempo y forma las concedidas anteriormente,
con cargo al mismo programa presupuestario por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos.
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Cuarto. Las entidades estarán obligadas a destinar los
fondos a la realización, en el año 2004, de las actividades
que fundamentan esta Resolución y en la forma y conceptos
que les han sido notificados en el procedimiento de audiencia
y que han aceptado expresamente, llevándose a cabo en los
plazos y formas propuestos en sus proyectos. Debiendo noti-
ficar al órgano concedente cualquier modificación y someterse
a las actuaciones de comprobación de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 17 de la Orden de convocatoria.

Quinto. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a
justificar tanto los gastos efectuados con cargo a los conceptos
a los que se asigna la subvención como el gasto total de
la actividad subvencionada. El importe definitivo se liquidará
aplicando, al coste de la actividad efectivamente realizada con-
forme a la justificación presentada, el porcentaje de finan-
ciación establecida en la resolución para cada actividad. Siem-
pre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos,
si no se justificara debidamente el total de la actividad o la
inversión subvencionada, se reducirá el importe de la sub-
vención concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Los justificantes, junto con la memoria de la actividad,
se presentarán en el plazo de un mes, a partir de la recepción

de la comunicación de la concesión de ayuda o, en su caso,
de la finalización de la actividad.

La documentación acreditativa de los gastos, junto con
la memoria de la actividad se presentarán ante esta Dirección
General, acreditando los gastos mediante la aportación de las
correspondientes facturas y recibos originales.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- (Por delegación Orden
de Convocatoria), La Directora General, Carmen Martínez
Rodríguez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuente de Piedra (Málaga) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuente de Piedra (Málaga) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Fuente de Piedra,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga), como promotor
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como
a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Málaga, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Orcera (Jaén) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición
Transitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico.

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Orcera (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de la Red
de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que cuen-
ta con instalaciones, personal y medios suficientes para prestar
los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Orcera, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Orcera (Jaén), como promotor de la misma,
quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puente de Génave (Jaén) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición
Transitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puente de Génave (Jaén) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Puente de Génave,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Puente de Génave (Jaén), como promotor
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como
a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,

recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Lupión (Jaén) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición
Transitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Lupión (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de la
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Lupión, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Lupión (Jaén), como promotor de la mis-
ma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
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administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de junio de 2004, por la que se
ejerce el derecho de tanteo para el Ayuntamiento de
Nerva (Huelva) sobre un bien mueble del Patrimonio
Histórico.

A propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico y en aplicación del artículo 38.4 de la
Ley 16/1985, de 15 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, artículo 40.4 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, modi-
ficado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, artículo
18 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, artículo 29 del Decreto 19/1995, de 7 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomen-
to del Patrimonio Histórico de Andalucía.

R E S U E L V O

Ejercer el derecho de tanteo para el Ayuntamiento de Ner-
va (Huelva) y con cargo a sus fondos, sobre el bien del Patri-
monio Histórico que fue incluido en el catálogo de la subasta
pública celebrada el pasado día 19 de mayo de 2004, en
el Centro Cultural de El Monte en Sevilla por iniciativa de
Arte, Información y Gestión y que figura con el número y refe-
rencia siguiente:

Lote: 372.
Autor: Tomás Povedano de Arcos.
Título: Alegorías de la Independencia de Nerva de Zalamea
la Real.
Dimensiones: 37,7 × 27,5 cm.
Técnica: Pareja de óleos sobre tabla.
Precio de remate: 21.000 euros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de junio de 2004, por la que se
ejerce el derecho de tanteo para el Ayuntamiento de
Morón de la Frontera sobre un bien mueble del Patri-
monio Histórico.

A propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico y en aplicación del artículo 38.4 de la
Ley 16/1985, de 15 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, artículo 40.4 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, modi-
ficado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, artículo
18 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, artículo 29 del Decreto 19/1995, de 7 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomen-
to del Patrimonio Histórico de Andalucía.

R E S U E L V O

Ejercer el derecho de tanteo para el Ayuntamiento de
Morón de la Frontera y con cargo a sus fondos, sobre el bien
del Patrimonio Histórico que fue incluido en el catálogo de
la subasta pública celebrada el pasado día 19 de mayo de
2004, en el Centro Cultural de El Monte en Sevilla por iniciativa
de Arte, Información y Gestión y que figura con el número
y referencia siguiente:

Lote: 532.
Autor: Fernando Villalón (Sevilla, 1881-1930).
Título: Don Juan Fermín de Plateros. Etopeya del campo anda-
luz durante la invasión francesa, escenificada en dos jornadas,
divididas en cuatro cuadros y un epílogo.
Dimensiones: 21,7 × 18,7 cm.
Técnica: Manuscrito mecanografiado.
Precio de remate: 3.600 euros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 14 de junio de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Mah-
mud Kati.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Mah-
mud Kati», su calificación como Fundación Cultural, así como
su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 6 de agosto de 2003, ante el Notario del
Ilustre Colegio de Granada, don Vicente Moreno-Torres Camy,
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fue otorgada escritura de constitución de la denominada «Fun-
dación Mahmud Kati», registrada con el número 2551 de
su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Ismaila Diadie Haidara, don Manuel Villar
Raso, don Miguel Camacho Ramírez. En la escritura de cons-
titución, se contempla la voluntad de constituir una fundación
y la dotación consistente en la cantidad de 7.500 E, ingresada
a nombre de la Fundación en entidad de crédito y ahorro
Caja General de Ahorros de Granada. Además, se incluye la
identificación de las personas que integran el Patronato, así
como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato se
encuentra constituido por don Ismaila Diadie Haidara como
Presidente, don Manuel Villar Raso como Vicepresidente, y
don Miguel Camacho Ramírez como Secretario.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, la Fundación tendrá los siguientes fines:

a) Promover la conservación, restauración, digitalización
y explotación del Fondo Kati, y fomentar la cooperación para
el desarrollo de los descendientes de los Godos Islamizados
de Castilla, los moriscos y otros andalusíes de la Curva del
Níger.

b) Fomentar la formación de especialistas e investiga-
dores, promoviendo la preparación de las personas adecuadas
al efecto.

c) Realizar estudios y análisis sobre los manuscritos inte-
grantes del Fondo Kati.

d) Custodiar y gestionar el fondo bibliográfico de la familia
Kati.

e) Habilitar procedimientos de colaboración con las ins-
tituciones, empresas organismos y entidades nacionales e
internacionales en los distintos aspectos de la gestión de archi-
vos y documentos relacionados con la historia de los godos
islamizados, y de los moriscos andalusíes emigrados en la
Curva del Níger.

f) Generar y divulgar opinión, desde las bases científicas,
sobre las relaciones históricas entre Andalucía y la Curva del
Níger, para su mejor conocimiento por parte de la sociedad.

g) Comunicar a la sociedad y los organismos, entidades
e instituciones el resultado de los estudios e investigaciones
desarrolladas por la Fundación y la información disponible
en relación con las materias que son objeto de los fines
fundacionales.

Además, se establece su domicilio en la calle San Martín,
10, 1.º derecha de la ciudad de Granada; su ámbito de actua-
ción se desarrollará principalmente dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas para
la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fun-
dacionales y para la determinación de los beneficiarios, así
como todo lo relativo al órgano de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación cuyo
reconocimiento se solicita. Se han observado, en particular,
las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficiarios,
domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y for-
ma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescrip-
ciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, modificación,
fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Mahmud Kati, se hace constar en los mismos, la denominación
de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito
territorial en el que ha de desarrollar principalmente sus acti-
vidades, las reglas básicas para la aplicación de los recursos
al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno
y representación, su composición, reglas para la designación
y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atri-
buciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002, establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

5.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Mah-
mud Kati».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida durante el segundo trimestre de
2004, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002
(BOJA núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Federación Provincial de Peñas Flamencas de
Málaga.
Actividad: «Viejas Voces Flamencas de Málaga».
Importe: 6.010,12 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.01.29.48400.45C.0.

Málaga, 11 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
subvención concedida durante el segundo trimestre de 2004,
al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Asociación Cultural Málaga Escena Abierta.
Actividad: «Teatro Ñaque».
Importe: 2.500,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.02.29. 48000.45E.7.

Málaga, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
subvención concedida durante el segundo trimestre de 2004,
al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Nana Kobakhidze.
Actividad: «Conclusión investigación epigrafía Ibero-Tartesso».
Importe: 1.200,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.02.29. 48000.45E.7.

Málaga, 22 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida durante el segundo trimestre de
2004, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002
(BOJA núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Cambayá Club de Blues.
Actividad: «Antequera Blues Festival Cambayá 2004».
Importe: 4.500,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.01.29.48400.45C.0.

Málaga, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, por la que
se ordena la publicación del informe de fiscalización
de rendición de cuentas de Diputaciones Provinciales
y Ayuntamientos con población superior a 50.000
habitantes, correspondiente al ejercicio 2001.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo
número
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE JAEN

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
97/2004. (PD. 2265/2004).

NIG: 2305042C20040000823.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 97/2004. Negocia-
do: ra.
Sobre: Verbal deshaucio por falta de pago y reclamación de
cantidad.
De: D/ña. Dámaso González Noguera y Ofelia Martínez
Serrano.
Procuradora: Sra. María Teresa Cátedra Fernández.
Letrado: Sr. Miguel Vic Aménez.
Contra: Don Felipe Marcos Moreno.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 97/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Jaén a instancia de Dámaso González Noguera y Ofelia Mar-
tínez Serrano contra Felipe Marcos Moreno sobre Verbal des-
haucio por falta de pago y reclamación de cantidad, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

« SENTENCIA NUM. 40/04

En Jaén a dieciséis de marzo de dos mil cuatro.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 97/04,
de procedimiento de desahucio por don Luis Shaw Morcillo,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Jaén y su partido; seguidos a instancia de don
Dámaso González Noguera y doña Ofelia Martínez Serrano,
representados por la Procuradora doña Teresa Cátedra Fer-
nández, y asistidos por el Letrado Sr. Vic Jiménez; contra
don Felipe Martos Moreno, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en representación
de don Dámaso González Noguera y doña Ofelia Martínez
Serrano contra don Felipe Martos Moreno debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento existente entre
las partes respecto del inmueble sito en la calle Escorial
núm. 4-1 derecha de esta ciudad debiendo el demandado
desalojar dicho inmueble, bajo apercibimiento de lanzamiento,
así como condenarle a abonar al actor la cantidad de 3.089,68
euros, más las cantidades que se devenguen hasta ejecución
de sentencia; todo ello con expresa imposición de las costas
al demandado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra
la presente resolución, cabe recurso de apelación ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Jaén, preparándose ante este Juzgado
en el plazo de cinco días, debiendo previamente haber acre-
ditado por escrito tener satisfechas las rentas vencidas y las
que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Felipe Marcos Moreno, extiendo y firmo la presente que
se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado y Boletín
Oficial de la Junta Andalucía, en Jaén a veintisiete de mayo
de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1039/2002. (PD. 2269/2004).

NIG: 1808742C20020019115.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 1039/2002.

Negociado: 7.
Sobre: Verbal -Arrendamiento-.
De: José Tapia González.
Procuradora: Sra. María Nieves Echeverría Giménez.
Letrado: Sr. José Piñas Marañón.
Contra: Don Francisco Barbero Martín.

Doña Isabel Bravo Ruiz, Secretario de Primera Instancia
núm. Dos de los de Granada y su partido.

Hago saber: Que en el Juicio de referencia se ha dictado
Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA NUM. 113/2003

En Granada, a veinte de mayo de dos mil tres.

La Sra. doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Granada y
su partido, habiendo visto los presentes autos de Verbal-Desh.
F. Pago (N) 1039/2002 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante don José Tapia González
con Procuradora doña María Nieves Echeverría Giménez y
Letrado don José Piñas Marañón; y de otra como demandado
don Francisco Barbero Martín, en situación procesal de rebel-
día, sobre Verbal -Arrendamiento-.

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por la Procu-
radora doña M.ª Nieves Echevarría Jiménez, en nombre y
representación de don José Tapia González, contra don Fran-
cisco Barbero Martín; debo declarar y declaro haber lugar al
desahucio de la vivienda sita en Granada, calle Avenida de
Dílar, núm. 126, piso 4.º, letra D, condenando a la demandada
a que desaloje y deje libre a disposición de la parte actora
en el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento en caso
contrario, todo ello con expresa imposición de costas a la parte
damandada.

Para que sirva de notificación de Sentencia al demandado
don Francisco Barbero Martín se expide la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Granada, a dieciocho de mayo de dos mil cuatro.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
418/2004. (PD. 2284/2004).

NIG: 1808742C200300070.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 418/2003. Nego-
ciado: MJ.
Sobre: Reclamación de cantidad.
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De: Doña Carmen Morales López.
Procurador: Sr. Carlos Luis Pareja Gila.
Letrado: Sr. José Piñas Marañón.
Contra: Don Carlos Cano Espín.

Don Vicente García Fernández, Secretario de Primera Ins-
tancia número Nueve de los de Granada y su partido.

Hago saber: Que en el Juicio Verbal de desahucio de
referencia se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. M.ª Angeles Abad Rodríguez, Juez Sustituta
del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Granada,
ha visto los presentes autos de Juicio Verbal, siendo deman-
dante doña Carmen Morales López, representada por el Pro-
curador Sr. Pareja Gila y asistida del Letrado Sr. Piñas Mara-
ñón, y demandado don Carlos Cano Espín, siendo el objeto
del mismo el desahucio de vivienda y reclamación de cantidad,
más intereses y costas, y fallo: Que estimando íntegramente
el Suplico de la demanda de éstas actuaciones, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que sobre la
finca sita en C/ Ricardo de la Cierva núm. 7, piso 3.º, puerta
3 de Granada, existía entre la actora y el demandado por
falta de pago de las rentas pactadas, y consecuentemente
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio del deman-
dado de la expresada finca, apercibiéndole de que si no la
desaloja dentro del término legal, será lanzado de ella y a
su costa, y debo condenar y condeno al demandado a abonar
a la actora la cantidad de 5.700 euros, más los intereses
legales y al pago de las costas de este procedimiento. Noti-
fíquese a las partes. Contra esta Sentencia cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de 5 días ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Granada. Así por esta mi Sentencia la pro-
nuncio, mando y firmo. Firmado y rubricado. Dicha sentencia
fue publicada en el mismo día de su fecha por la Ilma. Sra.
Magistrado-Juez que la suscribe estando celebrando audiencia
pública.

Y para que sirva de notificación de Sentencia al deman-
dado don Carlos Cano Espín se expide la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Granada a dieciocho de junio de dos mil cuatro.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
702/2003. (PD. 2270/2004).

NIG: 4109100C20030019965.
Procedimiento: J. Verbal (N) 702/2003. Negociado: 2.º
De: Doña Consuelo Lazas Toranzo.
Procurador: Sr. Julio Paneque Guerrero17.
Contra: Constante Alberto Muñoz Rengifo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 702/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Nueve de Sevilla
a instancia de Consuelo Lazas Toranzo contra Constante Alber-
to Muñoz Rengifo sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, a tres de marzo de 2004.
Vistos por don Manuel Julio Hermosilla Sierra, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Nueve

de Sevilla y su partido los presentes autos núm. 702/03 de
Juicio Verbal de Desahucio por falta de pago, seguido entre
partes, como demandante doña Consuelo Lanzas Toranzo
representada por el Procurador don Julio Paneque Guerrero
y como demandado Constante Alberto Muñoz Rengifo que
no ha comparecido al acto del juicio.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpues-
ta por doña Consuelo Lazas Toranzo debo declarar y declaro,
haber lugar al desahucio de la finca descrita en el hecho pri-
mero de esta resolución, condenando al demandado don Cons-
tante Alberto Muñoz Rengifo, a que desaloje y deje libre a
disposición de la parte actora en el plazo legal, con aper-
cibimiento de lanzamiento en caso contrario, todo ello con
expresa imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado en el plazo de cinco
días, y deberá prepararse conforme al artículo 457 y ss. de
la Ley 1/2000 de 7 enero.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Constante Alberto Muñoz Rengifo, extiendo la presente
en Sevilla a catorce de junio de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SAN ROQUE

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 121/2003.(PD. 2225/2004).

NIG: 1103341C20031000138.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 121/2003. Nego-
ciado: JC.
De: Don Manuel Guerrero Vallecillo.
Procurador: Sr. José Adolfo Aldana Ríos.
Contra: Doña Rafaela Lores Trabas.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
121/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de San Roque a instancia de Manuel
Guerrero Vallecillo contra Rafaela Lores Trabas, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En San Roque a doce de enero de dos mil cuatro.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Uno de San Roque, los presentes
autos de separación contenciosa, seguidos ante este Juzgado
con el núm. 121/2003, a instancia de don Manuel Guerrero
Vallecillo, representado por el Procurador señor Aldana Ríos
y asistido de la Letrada señora Rodrigo Villarubia, contra doña
Rafaela Lores Trabas, declarada en situación procesal de
rebeldía.

F A L L O

Acuerdo estimar íntegramente la demanda de separación
interpuesta por el Procurador señor Aldana Ríos, en nombre
y representación de don Manuel Guerrero Vallecillo, contra
doña Rafaela Lores Trabas y en consecuencia debo acordar
y acuerdo:
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- La separación matrimonial de ambos, con los efectos
legales correspondientes, a saber, la suspensión de la vida
en común de los casados, y el cese de la posibilidad de vincular
los bienes del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad
doméstica.

- Otorgar al actor el uso y disfrute de la que fue vivienda
conyugal sita en calle Barrera núm. 18, de Jimena de la Fron-
tera, así como de sus muebles y enseres.

Todo ello sin especial pronunciamiento en cuanto a costas
procesales se refiere.

La firmeza de la presente resolución determinará la diso-
lución del régimen económico matrimonial.

Una vez sea firme la sentencia, y hallándose inscrito el
matrimonio en el Registro Civil de Jimena de la Frontera, expí-
dase testimonio de la presente resolución para su comuni-
cación al Registro Civil en que se haya inscrito el matrimonio,
y se proceda a la anotación de la separación declarada, con-
forme indica nuestro Ordenamiento Jurídico.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma será posible interponer recurso
de apelación que se preparará mediante escrito presentado
ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, escrito que se limitará
a citar la resolución apelada, voluntad de recurrir, y pronun-
ciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada en ignorado paradero Rafaela Lores Trabas, extien-
do y firmo la presente en San Roque a veinticuatro de junio
de dos mil cuatro. El Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. CINCO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
396/2003. (PD. 2283/2004).

NIG: 2990143C20035000490.
Procedimiento: J.Verbal (N) 396/2003. Negociado: SG.
Sobre: Deuda-Vista Día 16.1.04-10,30 horas.
De: Banco Santander Central Hispano.
Procurador: Sr. Gadella Villalba, Eduardo.
Contra: Don José Alejandro Díaz Mendoza y Catalina Duldulao.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J.Verbal (N) 396/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos
a instancia de Banco Santander Central Hispano contra José
Alejandro Díaz Mendoza y Catalina Duldulao sobre Juicio Ver-
bal, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Torremolinos, a 4 de mayo de dos mil cuatro.
Vistos por doña María Isabel Aguado García-Luján, Magis-

trado/Juez del Juzgado de Instrucción núm. Uno, antiguo Mix-
to Cinco, de esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal
núm. 396/03, seguidos a instancia de don Eduardo Gadella
Villalba, en nombre y representación de Banco Santander Cen-
tral Hispano, S.A., defendido por el Letrado don Andrés M.
Peralta de las Heras contra don José Alejandro Díaz Mendoza
y doña Catalina Duldulao declarados en rebeldía, en ejercicio
de acción de reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Eduardo
Gadella Villalba, en nombre y representación de Banco San-
tander Central Hispano, S.A., contra don José Alejandro Díaz
Mendoza y doña Catalina Duldulao, declarados en rebeldía,
debo condenar y condeno a los demandados a abonar soli-
dariamente a la actora la cantidad de 943,70 euros, más
los intereses ordinarios al 18% y moratorios al 28%, desde
el 24 de marzo de 1998 hasta su total y efectivo reembolso
y las costas procesales.

Contra esta sentencia se podrá preparar en 5 días e inter-
poner en 20 días recurso de apelación ante este Juzgado y
para la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La sentencia que antecede ha sido firmada y
publicada por el Juez que la suscribe, estando celebrando
en Audiencia Pública y en el mismo día de su fecha, de lo
que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados José Alejandro Díaz Mendoza y Catalina Dul-
dulao, extiendo y firmo la presente en Torremolinos, a vein-
ticinco de junio de dos mil cuatro.- El/La Magistrado-Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de Ejecución del
Programa Global para el Desarrollo de las Rocas Orna-
men ta l e s de Anda luc ía 2004-2006. (PD.
2234/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 200/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución del Programa Global

para el Desarrollo de las Rocas Ornamentales de Andalucía
2004-2006.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 770.696,00

euros (setecientos setenta mil seiscientos noventa y seis euros).
5. Garantía provisional: 15.414,00 euros (quince mil cua-

trocientos catorce euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e Inver-
siones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 17 de agosto de 2004.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos Base de esta Contratación.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería

de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: 41006-Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa:

7.9.2004.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del

14.9.2004.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Fecha del envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas»: Este anuncio fue remitido al
DOCE con fecha 25.6.2004.

11. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 25 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de abril de 2004, por la que se anuncia la contratación
de la licitación que se indica (BOJA núm. 90 de
10.5.2004). (PD. 2264/2004).

Habiéndose detectado un error material en el texto de
la resolución remitida y publicada en el BOJA número 90,
de fecha 10 de mayo de 2004, procede su rectificación en
los términos que a continuación se indican:

En la página núm. 10.983 columna primera, línea 42,
donde dice: «a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, categoría
e»; debe decir: «a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, cate-
goría c».

Aquellas empresas que habiendo presentado la documen-
tación para la licitación y puedan verse afectadas por el error,
potestativamente podrán retirar la misma en el mismo lugar
de presentación. Con motivo de la presente rectificación, se
modifican las fechas de fin de plazo de presentación y de
apertura de ofertas, que pasan a ser las siguientes:

Fin de plazo de presentación, 16 de septiembre de 2004,
a las 13,00. Apertura de proposiciones técnicas, 29 de sep-
tiembre de 2004, a las 11,00. Apertura de proposiciones eco-
nómicas, 4 de noviembre de 2004, a las 11,00.

Sevilla, 24 de junio de 2004

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción de Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.+CJ4X3D). (PD. 2274/2004).

En uso de las facultades que me confiere el articulo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-
nómico-Administrativa y de Servicios Generales.

c) Número de expediente: CCA. +CJ4X3D.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

la dirección de ejecución de las obras y coordinación en materia
de seguridad y salud en las obras de reforma de la unidad
de cirugía mayor ambulatoria.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
60.000 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén. 23007.
d) Teléfono: 953 008 058.
e) Telefax: 953 008 057.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14.00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++6DBHQ). (PD. 2281/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: CCA. ++6DBHQ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma para la ade-

cuación de la unidad de cirugía mayor ambulatoria.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

1.775.491,96 E.
5. Garantías. Provisional: 35.509,84 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 008 058-35.
e) Telefax: 953 008 057.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo: C, Subgrupos: Todos, Categoría: F.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++D–F2+). (PD. 2273/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
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2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del CRTS.
c) Número de expediente: CCA. ++D–F2+.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones de la histocompatibilidad (HLA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 205.865 E.
5. Garantías. Provisional: 4.117,30 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n (Recinto

Antiguo Hospital Civil).
c) Localidad y Código Postal: Málaga-29009.
d) Teléfono: 951 034 100.
e) Telefax: 951 034 116.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Centro Regional, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++H43CD). (PD. 2278/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Unidad de Contratación Adminis-
trativa).

c) Número de expediente: CCA. ++H43CD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de utensilios de coci-

na y comedor.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En los distintos almacenes del Com-

plejo Hospitalario.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

177.727,14 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n, planta sótano.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Complejo Hospitalario, a las 11,00 horas del día
que se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito.
(CCA. ++CEH+Q). (PD. 2279/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++CEH+Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reparación del módu-

lo 1 de Consultas Externas.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

300.116,13 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 955 015 252.
e) Telefax: 955 015 258.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Tecni-Argüelles.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 954 583 115.
e) Telefax: 954 583 115.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida:

Grupo C, Subgrupo 4, Categoría E
Grupo I, Subgrupo 6, Categoría C
Grupo J, Subgrupo 2, Categoría C
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++642MF). (PD. 2272/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++642MF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

electromedicina.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Distrito, sito

en el Centro de Salud Puerta Este, C/ Cueva de la Pileta,
s/n (esquina Cueva de Menga), C.P. 41020, de Sevilla.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

202.000 E.
5. Garantías. Provisional: 4.040 E.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si esta fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, a las 12,00 horas del decimoquinto día
hábil, contado a partir del siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. ++QT8Y2). (PD. 2275/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Granada

Nordeste. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. ++QT8Y2.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de Huéscar y Purullena.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 112.032 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. Mariana Pineda, s/n.
c) Localidad y código postal: Guadix (Granada). 18500.
d) Teléfono: 958 034 700.
e) Telefax: 958 034 720.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciará,
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++CTY9F). (PD. 2276/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-
nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. ++CTY9F.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de módulos pre-

fabricados para el Hospital Civil.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

50.651,60 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga. 29010.
d) Teléfono: 951 030 443.
e) Telefax: 951 030 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++NI1-H). (PD. 2280/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Unidad de Contratación Adminis-
trativa).

c) Número de expediente: CCA. ++NI1-H.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de desinfectantes

hospitalarios.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En los distintos almacenes del Com-

plejo Hospitalario.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

112.143,20 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n, planta sótano.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
f) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del Complejo Hospitalario, a las 11,00 horas del día
que se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++SN8HH). (PD. 2282/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Infraestructuras.
c) Número de expediente: CCA. ++SN8HH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del Con-

sultorio Local Tipo I en los Llanos de la Cañada, «Paraje El
Boticario», de Almería.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: «Paraje El Boticario», Los Llanos

de la Cañada, de Almería.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

277.008,77 E.
5. Garantías. Provisional: 5.540,17 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Carretera de Ronda, 101, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 013 650-51.
e) Telefax: 950 013 611.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida: Grupo: C. Subgrupos: Todos. Categoría: c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo quinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Delegación Provincial, a las 10,00 horas del
tercer día hábil, contado a partir del siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de julio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.+PZ8NI-). (PD. 2277/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Campo de Gibraltar de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +PZ8NI-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para el equipamiento

de técnicas para reproducción asistida.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 37.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Con-

tratación Administrativa).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y código postal: Algeciras (Cádiz). 11207.
d) Teléfono: 956 025 062/63.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Correo electrónico: manuel.valenzuela.sspa*junta-

deandalucia.es.



BOJA núm. 133Página núm. 15.090 Sevilla, 8 de julio 2004

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.1 c) y 18 a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14.00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Punta de Europa.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital Punta Europa, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de julio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, del Patro-
nato de La Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de gestión de servicio público. (PD. 2258/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de La Alhambra y Generalife.
C/ Real de La Alhambra y Generalife, s/n, 18009 Granada.
Tfno.: 958 027 900.
Fax: 958 226 363.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Explotación de elementos mecánicos distribui-

dores de alimentos y bebidas en el Conjunto Monumental de
la Alhambra y Generalife.

b) Número de expediente: 2004/149523.
e) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 4 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.000,00 euros anuales.
5. Garantías. Provisional: 1.440,00 euros.

6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de La Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del decimocuarto día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de pago: Ver Pliego Técnico y de Cláusulas

Administrativas Particulares.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 18 de junio de 2004.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, del Patro-
nato de La Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 2257/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de La Alhambra y Generalife.
C/ Real de La Alhambra y Generalife s/n.
18009 Granada.
Tf.: 958 027 900. Fax: 958 226 363.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del techo de madera policromada

de la planta alta del pabellón sur del Palacio de Comares.
b) Número de expediente: 2004/177839.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.



BOJA núm. 133Sevilla, 8 de julio 2004 Página núm. 15.091

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
174.000,00 euros.

5. Garantías. Provisional: 3.480,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

se exige.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de La Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del decimocuarto día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de pago: Ver Pliego Técnico y de Cláusulas

Administrativas Particulares.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustarán

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 18 de junio de 2004.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego, por el que se notifica Resolución
de cancelación de inscripciones en el Registro de Pla-
zas de Toros Portátiles de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 58
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción introducida por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se anuncia, a los efectos de
su notificación, que con fecha 7 de junio de 2004, el Ilmo.
Sr. Director General de Espectáculos Públicos y Juego ha emi-
tido Resolución de cancelación de inscripciones en el Registro
de Plazas Portátiles de Andalucía, cuyo tenor literal es el que
sigue:

«Visto el expediente de cancelación de las inscripciones
de las plazas portátiles B 13 2002, y A 22 2003, cuya titu-
laridad ostenta don Alfonso Romero Pérez (código de inscrip-
ción de titular EPP 16 2002 CA), en el Registro de Plazas
Portátiles de Andalucía y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 11.1 del Decreto 143/2001, de 19 de junio, por
el que se regula el Régimen de Autorización y Funcionamiento
de las Plazas de Toros Portátiles, en relación con los artícu-
los 68, 69, 84 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General
de Espectáculos Públicos y Juego procede a finalizar el corres-
pondiente procedimiento con la presente Resolución, y todo
ello en base a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 9 de octubre de 2002, se emite Reso-
lución de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, por la que se inscribe en el Registro
de Plazas Portátiles de Andalucía con el código B 13 2002
una plaza de categoría B, propiedad de don Alfonso Romero
Pérez, y con fecha 17 de julio de 2003, se emite otra Reso-
lución de la misma Dirección General por la que se inscribe
en el Registro de Plazas Portátiles de Andalucía con el código
A 22 2003 una plaza de categoría A, también propiedad de
don Alfonso Romero Pérez, ambas de las cuales se habían
fabricado con anterioridad a la entrada en vigor el 1 de enero
de 2002, del Decreto 143/2001, de 19 de junio, regulador
de las plazas portátiles en Andalucía.

Segundo. De conformidad con lo establecido en las corres-
pondientes Resoluciones de inscripción de las plazas B 13
2002 y A 22 2003, y debido a que las mismas se construyeron
antes de la entrada en vigor del citado Decreto 143/2001,
el titular de las plazas debía adaptarlas antes de 31 de diciem-
bre de 2003, en virtud de la Disposición Adicional Tercera
del Decreto 62/2003, de 11 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Festejos Taurinos Populares y se regulan
determinados aspectos de los espectáculos taurinos, al Decre-
to 143/2001, de 19 de junio, haciéndose constar este extremo
en las inscripciones practicadas.

Tercero. El 6 de noviembre de 2003, esta Dirección Gene-
ral notifica a don Alfonso Romero Pérez los elementos de la
plaza portátil B 13 2002 y los de la A 22 2003 que han

de ser adaptados antes del 31 de diciembre al Decreto
143/2001, de 19 de junio, así como los medios para acreditar
dichas adaptaciones, y se le advierte que su incumplimiento
podría acarrear la cancelación de las inscripciones de las cita-
das plazas en el Registro.

Cuarto. El 16 de marzo de 2004, con bastante poste-
rioridad al plazo general de 31 de diciembre de 2003 esta-
blecido como límite de adaptación de plazas portátiles, y a
la vista de que no se había acreditado el inicio de adaptación
alguna de las citadas plazas, se reitera la notificación, y se
le otorga un plazo de quince días para acreditar la reforma
de las plazas B 13 2002, y A 22 2003 sin que hubiera
respuesta alguna por parte del titular de las plazas.

Quinto. Ante los reiterados incumplimientos de los reque-
rimientos de adaptación las plazas portátiles B 13 2002 y
A 22 2003 al Decreto 143/2001, de 19 de junio, cuyas
vigencias de inscripción estaban supeditadas a la citada obli-
gación, y el transcurso del plazo máximo general previsto para
la adaptación, se inicia por acuerdo de 21 de abril de 2004
de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y
Actividades Recreativas, expediente de cancelación de las ins-
cripciones de la plaza en el Registro de Plazas Portátiles de
Andalucía, adoptándose en el mismo la medida provisional
de suspensión de las inscripciones realizadas, al objeto de
que las plazas no pudieran albergar espectáculos taurinos has-
ta que se emitiera la resolución administrativa que pusiera
fin al procedimiento que con el citado acuerdo se iniciaba.

Sexto. Transcurrido el plazo de alegaciones concedido al
efecto en la notificación practicada el 21 de mayo de 2004
del citado acuerdo de inicio de expediente, se constata la falta
de recepción en este Centro Directivo de alegación alguna
efectuada en tiempo y forma, o incluso extemporánea, que
contradiga los hechos expuestos en los anteriores antecedentes
y que justifiquen el mantenimiento de las inscripciones de
las plazas portátiles de referencia, en el Registro de Plazas
Portátiles de Andalucía.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. De conformidad con lo establecido en el artículo
11.2 del Decreto 143/2001, de 19 de junio, por el que se
regula el Régimen de Autorización y Funcionamiento de las
Plazas de Toros Portátiles, las plazas de toros portátiles que
pretendan instalarse en Andalucía, deberán inscribirse obli-
gatoriamente en el Registro de Plazas Portátiles de Andalucía.

Segundo. En virtud de la Disposición Adicional Tercera
del Decreto 62/2003, de 11 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Festejos Taurinos Populares y se regulan
determinados aspectos de los espectáculos taurinos, las plazas
construidas con anterioridad a la entrada en vigor del citado
Decreto 143/2001 debían adaptarse antes de 31 de diciembre
de 2003, al Decreto regulador, sin perjuicio de su obligatoria
inscripción en el Registro, donde se haría constar esa con-
dición.

Tercero. El incumplimiento por parte de las plazas B 13
2002 y A 22 2003, de la obligación de adaptarse a los requi-
sitos exigidos a todas las plazas de toros portátiles en el Decreto
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143/2001, justificó de conformidad con lo establecido en los
artículos 69 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con los ar-
tículos citados en los fundamentos jurídicos primero y segundo
de la presente Resolución, el inicio de oficio, con conocimiento
y garantías de audiencia al interesado, del procedimiento admi-
nistrativo de cancelación de las referidas inscripciones, así
como de la adopción, de conformidad con lo establecido en
el artículo 72 de la Ley 30/1992, de la medida provisional
de suspensión de las inscripciones de las plazas portátiles.

Cuarto. Es competente para resolver este expediente de
cancelación de inscripciones en el Registro de Plazas Portátiles
de Andalucía, la Dirección General de Espectáculos Públicos
y Juego, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1
del Decreto 143/2001, de 19 de junio, por consiguiente:

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos anterio-
res, el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, el Decreto 143/2001, de 19 de junio, por el que
se regula el régimen de autorización y funcionamiento de las
plazas de toros portátiles, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de
general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Cancelar, por incumplimiento de la obligación
de adaptación de las plazas portátiles a los requisitos exigidos
a las mismas en la normativa sectorial citada, las inscripciones
de las plazas portátiles B 13 2002 y A 22 2003 en el Registro
de Plazas Portátiles de Andalucía, que consecuentemente no
podrán instalarse en esta Comunidad Autónoma para la cele-
bración de espectáculos taurinos.

Segundo. Declarar la extinción de la medida provisional
de suspensión de las inscripciones de las plazas de toros por-
tátiles B 13 2002 y A 22 2003, adoptada en el acuerdo
de inicio de expediente de 21 de abril de 2004, que tendrá
efectos al día siguiente de la efectiva notificación al interesado
de la presente resolución administrativa de cancelación de
inscripciones.

Notifíquese la presente Resolución al interesado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción introducida por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 7 de junio de 2004.- El Director General, Fdo.:
José Antonio Soriano Cabrera».

La citada Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente
notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
introducida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 25 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de
Autorizaciones, Antonio Vallejo Orellana.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jaén, C/ Cronista González López, s/n, 0, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Jaén, 8 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco Díaz
Hernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
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ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jaén, C/ Cronista González López, s/n, 0 para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Jaén, 22 de junio de 2004.- El Secretario General, Fausto
Jódar Ibáñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa.

Con fecha 9.6.2004, la Dirección General de Carrete-
ras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación
Forzosa para la ejecución de la obra clave: 2-CO-0200-1.0-0.0-PC.

«Nuevo Puente sobre el Río Guadalquivir en la A-453, Palma
del Río (Córdoba)».

Practicado trámite de Información Pública sobre relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados,
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración
de urgente ocupación está implícita en la aprobación del pro-
yecto de urgencia con fecha 5 de marzo de 2004.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el art.
52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación ha
resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran en
la relación que se une como anexo a esta Resolución, para
que comparezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día
y hora que se indica, al objeto de proceder al levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de Propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.
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Córdoba, 23 de junio de 2004.- El Delegado Acctal.,
Rafael Román Torrealba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla de 5 de marzo de 2004, por la que se aprue-
ba definitivamente el Plan de Sectorización El Valle
del Plan General de Ordenación Urbana del municipio
de Castilleja de la Cuesta (Sevilla) (Expte.: SE-619/03).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 5 de marzo
de 2004, por la que se aprueba definitivamente el Plan de
Sectorización «El Valle» del Plan General de Ordenación Urba-
na del municipio de Castilleja de la Cuesta (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto del Plan de Sectorización del sector
“El Valle” del Plan General de Ordenación Urbana del municipio
de Castilleja de la Cuesta (Sevilla), así como el expediente
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística
aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto urbanístico tiene por objeto
establecer la ordenación global y la sectorización de los terrenos
conocidos con el nombre de “El Valle” clasificados como suelo
urbanizable no programado por el Plan General vigente, otor-
gándole la categoría de suelo urbanizable sectorizado en el
contexto de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se específica en el art. 32 de la Ley 7/2003, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tercero. El proyecto contiene, esencialmente, la docu-
mentación necesaria para su objeto y contenido en relación
con lo especificado en el artículo 19 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Cuarto. Han emitido informe los siguientes organismos
sectoriales:

a) El Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial
de Sevilla, manifestando la viabilidad de la solución propuesta
para la conexión viaria con la carretera SE-515, indicándose,
en relación con la alineación de la edificación, que se estará
a lo dispuesto por el planeamiento urbanístico municipal.

b) Aljarafesa, empresa responsable del abastecimiento de
agua y alcantarillado del municipio, informa favorablemente
el proyecto, indicando que la prestación de los servicios hidráu-
licos resultan viables una vez que se cumpla el convenio sus-
crito con los promotores que pormenoriza las obras de exten-
sión necesarias para garantizar el suministro.

c) Sevillana Endesa, empresa responsable del suministro
de energía eléctrica, informa que, en aplicación del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, corresponde al promotor
realizar a su costa las instalaciones de extensión necesarias
para garantizar el suministro de energía eléctrica al sector (línea
de media tensión, centros de transformación y redes subterrá-
neas de baja tensión).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta para la resolución
definitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido
por el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la vista de que el
expediente remitido por el Ayuntamiento está formalmente
completo, procede que esta Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre
este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a)
de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el presente
proyecto se ajusta en cuanto a documentación y determina-
ciones a las normas legales y de rango superior que le son
de aplicación, por lo que procede bajo este aspecto su apro-
bación, si bien deben hacerse la siguientes consideraciones:

a) El Plan de Sectorización no debe abordar la delimitación
de unidades de ejecución en el ámbito de los sectores que
delimite, ya que esta determinación corresponde a los planes
parciales que desarrollen los sectores delimitados, salvo que
el plan de sectorización proponga la ordenación detallada que
legitime la actividad de ejecución, transformando el suelo urba-
nizable no sectorizado en suelo urbanizable ordenado. Con-
secuentemente, las determinaciones del proyecto relativas a
la delimitación de unidades de ejecución deben considerarse
orientativas, correspondiendo al plan parcial que se tramita
paralelamente la delimitación, en su caso, de la unidades de
ejecución.

b) El Plan de Sectorización no concreta de forma clara
y expresa la previsión de suelo para viviendas de protección
pública, en los términos exigidos por el artículo 12.4.b) de
la LOUA en relación con el artículo 10.1.B.a) del mismo texto
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legal. En este sentido, el proyecto se limita literalmente a esta-
blecer en un párrafo de la memoria de ordenación: ... “El
suelo residencial público de la unidad de ejecución 2 se des-
tinará a lo estipulado por el artículo 75 de la LOUA en lo
referente a viviendas de protección pública”.

Aunque los objetivos perseguidos por el artículo 10.1.B.a)
de la LOUA puedan estar garantizados por la existencia de
suelo público en el ámbito del sector que, en aplicación del
artículo 75 de la misma Ley, deberá destinarse, en principio,
a viviendas de protección pública, el plan parcial deberá esta-
blecer en su ordenación pormenorizada una reserva de suelo
destinada expresamente a viviendas protegidas, que deberá
ser equivalente, al menos, al treinta por ciento del aprove-
chamiento objetivo del sector.

c) El proyecto determina como uso global de los terrenos
comprendidos en su ámbito el “residencial intensivo subzona
B”, específicamente determinado mediante una Modificación
del Plan General para otro sector ya desarrollado, sin que
en dicha Modificación se hiciera extensivo para el resto de
los suelos no programados sin desarrollar, ni se asignara expre-
samente al que nos ocupa, en el que se mantenía el uso
global previsto en su momento por el Plan General al que
la modificación de referencia renombra como “residencial
intensivo subzona A”. La diferencia entre ambos usos globales
radica en la densidad máxima de viviendas de cada uno, 31
viviendas/hectárea para la subzona A y 38,46 viviendas/hec-
tárea para la subzona B. Consecuentemente, la densidad de
viviendas máxima para el sector debe ser 31 viviendas/hec-
tárea, que es la asignada por el Plan General para las zonas
calificadas con el uso global residencial intensivo subzona A.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 33.2.b) de la Ley 7/2003, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, el registro y publicación del
proyecto urbanístico está supeditado a que por el Pleno del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta se apruebe un docu-
mento que subsane adecuadamente las deficiencias especi-
ficadas en el Fundamento de Derecho anterior. De tal cir-
cunstancia deberá dar cuenta el Ayuntamiento a esta Comisión
Provincial.

De conformidad con la propuesta formulada por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública
y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto:

1. Aprobar definitivamente el Plan de Sectorización del
sector “El Valle” del Plan General Municipal de Castilleja de
la Cuesta, en los términos que se establecen por el artícu-
lo 33.2.b) de la Ley 7/02, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, debiendo el Ayuntamiento proceder a la corrección de
las deficiencias de índole urbanística especificadas en el Fun-
damento de Derecho Cuarto de esta Resolución.

2. En virtud de lo establecido en el citado artículo, el
registro y publicación del presente proyecto urbanístico que-
dará supeditado a que, por el Pleno del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de la Cuesta, se apruebe un documento que corrija ade-
cuadamente dichas deficiencias.

De tal aprobación dará cuenta el Ayuntamiento a esta
Comisión Provincial, acompañando un ejemplar del documen-
to aprobado.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en

el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de requerimientos
de acreditación de representación en recursos admi-
nistrativos recaídos en expedientes sancionadores.

Habiendo tenido entrada en esta Dirección General los
recursos administrativos que se relacionan, sin que conste
la representación necesaria para su interposición, de confor-
midad con los artículos 32, 71 y 110 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se requiere
a las personas indicadas para que en el plazo de diez días
desde la publicación del presente Anuncio se subsane dicha
deficiencia, aportando copia de la escritura de poder o la escri-
tura de constitución y los estatutos de la entidad representada,
o se practique declaración en comparecencia personal ante
la Delegación Provincial de Empleo correspondiente o ante
esta Dirección General, sita en Polígono Hytasa C/ Seda, nave
5, 41080, Sevilla. Se advierte que, caso de no hacerlo así,
se le tendrá por desistido de su petición dictándose resolución
inadmitiendo el recurso.

Núm. recurso: 428/04.
Núm. de Expte.: 577/03.
Núm. de acta: 707/03.
Sujeto infractor: Horus Occidente, S.L.
Representante: Don José Francisco Calero Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Aguiar, 6-3-B.
C.P.: 41020, Sevilla.

Sevilla, 24 de junio de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inicio del procedimiento para el aco-
gimiento familiar permanente recaído en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificada
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada a fin de conocer el
contenido íntegro de la resolución dictada.
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Expte.: 147/03. Don Vasili Angel y doña Stela Anghel, que
con fecha 22 de junio de 2004 se acuerda el inicio del pro-
cedimiento para el acogimiento familiar permanente, respecto
de la menor G.A., pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 23 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de acogimiento familiar permanente
recaído en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificada a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 160/03. Don Miguel Heredia Bermúdez y doña
Isabel Fajardo Carmona, que con fecha 22 de junio de 2004,
se acuerda la resolución de acogimiento familiar permanente,
respecto de la menor A.H.F., pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 23 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de Edicto del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Núm. Tres de Granada, por el que se acuerda
adopción en interés de la menor Presentación Martín
Fernández por don J.R.C.F. y doña M.C.F.F.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), se notifica:

Auto núm. 635/2003 seguido en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número Tres de Granada a instancia
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social contra
Francisco Martín Cañadas y Josefina Fernández Carmona, por
el que se acuerda la adopción en interés de la menor Pre-
sentación Martín Fernández por don J.R.C.F. y doña M.C.F.F,
con los efectos civiles recogidos en el artículo 178 del C.C.
y disposiciones concordantes.

Granada, 17 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de edicto del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. Tres de Granada, por el que se decide rati-
ficar el acogimiento preadoptivo de un menor, a favor
de la familia seleccionada por la Delegación Provincial.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero de 2002), se notifica:

Auto núm. 1075/2003 seguido en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Tres de Granada a instancia
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social contra
Asunción Fernández Amador sobre acogimiento familiar, se
dicta auto por el que se ratifica el acogimiento preadoptivo
de un menor recien nacido varón, hijo de Asunción Fernández
Amador, nacido en Granada el día 24 de julio de 2003 a
favor de la familia seleccionada por la Delegación Provincial
en Granada de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Asimismo se acuerda la suspensión de visitas de la familia
biológica del menor.

Granada, 17 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a doña Marcelina Quesada Martínez Reso-
lución de fecha 11 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la iniciación del expediente sancionador
42/04/ST.

Intentada la notificación a doña Marcelina Quesada
Martínez.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de fecha 11 de mayo de 2004, se acuerda
la iniciación del expediente sancionador 42/04/S.T., incoado
a doña Marcelina Quesada Martínez.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 11 de mayo
de 2004, se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 9 de junio de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica resolución de finalización de pro-
cedimiento en relación con el expediente de adopción
nacional 95/41/233.AN.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
este anuncio por el que se les notifica a don Isidoro González
Redondo y doña Rosa María Montero Trujillano, en relación
con el expediente de adopción nacional número
95/41/233.AN, Resolución de la Comisión Provincial de Medi-
das de Protección por la que se acuerda:

Tener por desistidos a los citados interesados de la soli-
citud para la declaración de idoneidad formulada, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas, y todo ello conforme a lo dispuesto
en los arts. 17.2 y 4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, de Acogimiento Familiar y Adopción y 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Advirtiendo que contra la citada Resolución podrá for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
Sevilla por los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
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midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley pro-
cesal, o cualquier otro recurso que estimen procedente.

Sevilla, 25 de junio de 2004.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la Resolución dictada el 28 de abril de 2004
por la Delegada Provincial en el procedimiento san-
cionador seguido en el expediente 046/98 contra don
Miguel Muñoz Heredia.

Habiéndose formulado en el expediente sancionador de
referencia 046/98 Resolución con fecha 28 de abril de 2004,
respecto de don Miguel Heredia Muñoz, con DNI: 52558126,
por el que se le sanciona con una multa trescientos euros
(300 euros) por la comisión de la infracción menos grave
tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, e intentada la
notificación al último domicilio conocido del interesado sin
que ésta se haya podido practicar, procede efectuar la noti-
ficación por edicto prevista en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

A tal efecto, conforme a lo establecido en el art. 61 de
la Ley 30/1992, se indica al interesado que el texto íntegro
de dicha Resolución se encuentra en las dependencias de
esta Delegación Provincial, pudiendo conocer el texto íntegro
del acto en la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura,
calle Martínez Montañés, núm. 8, 23007, de Jaén, de 9 a
14 horas, en el plazo de 10 días hábiles contados desde
el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo, o tras la com-
parecencia del interesado si ésta tuviere lugar, se iniciará el
plazo de un mes para interponer recurso de alzada contra
la Resolución dictada, recurso que se interpondrá ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Cultura.

Jaén, 7 de junio de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado
la de 1 de diciembre de 2003, recaída en el recurso
de alzada interpuesto por UTE Idae-Covap contra Reso-
lución del Delegado Provincial de 18 de noviembre de
2002, por la que se resolvió el procedimiento sancio-
nador CO/2002/368/OTROS.FUNCS./PA, instruido en la
Delegación Provincial de Córdoba, por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Preven-
ción Ambiental.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: UTE Idae-Covap.
Expediente: CO/2002/368/OTROS./FUNCS./PA.
Infracción: Artículo 76.1 de la Ley 7/94, de 18 de mayo.
Fecha: 18 de noviembre de 2002.
Sanción: Seis mil diez euros con trece.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 176/2003.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:
2 meses.

Sevilla, 28 de junio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

AYUNTAMIENTO DE EL CERRO DE ANDEVALO

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno Municipal, en uso de la atri-
bución delegada por la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayun-
tamiento de El Cerro de Andévalo (Decreto de 8.6.2003; BOP
de Huelva 8.10.2003), en la sesión ordinaria celebrada el
día 10 de junio de 2004, aprobó las bases por las que ha
de regirse la convocatoria para la provisión de dos plazas vacan-
tes en la plantilla de personal del Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala Básica de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Policía Local, incluidas en la Oferta
de Empleo Público del año 2004 (BOE núm. 138, de
8.6.2004), lo que se hace público para general conocimiento.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE DOS PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA
PERTENECIENTES A LA ESCALA BASICA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE
POLICIA LOCAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION

DE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Policía, del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los cuerpos de Policía Local, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, el RDL 781/1986, de 18
de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
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Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en
el momento de la presentación de las correspondientes soli-
citudes para participar en el procedimiento selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huelva).

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 20,00 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, o en la
cuenta bancaria n.º 2098/0128/43/0100000016, de este
Ayuntamiento, sucursal de la Entidad Financiera El Monte Caja
de Huelva y Sevilla en El Cerro de Andévalo o remitido por
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando
sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante del sindicato más representativo entre

los funcionarios de los municipios de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel a la exigida para
el ingreso en las plazas convocadas, debiendo ser la com-
posición del tribunal de marcado carácter técnico.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme a la resolución de la Secretaría General
de Administración Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, siendo en este
sentido los primeros en participar en el proceso selectivo, los
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «y»,
de conformidad con la Resolución de la Secretaría General
de Administración Pública, publicada en el BOJA núm. 90,
de 10 de mayo de 2004.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.
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7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:
8.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración

de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas

utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema elegido

por el aspirante de dos que serán propuestos por el Tribunal,
relacionado con las materias que figuren en el temario de
la convocatoria que se determina en el Anexo III a ésta, y
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo. Tanto
el desarrollo de los temas como el caso práctico, deberán
ser leídos por los aspirantes ante el Tribunal. El orden de
lectura comenzará por el aspirante o aspirantes cuyo primer
apellido comience por la letra «y», quedando a criterio del
Tribunal la determinación del número de aspirantes que leerán
cada día, y el lugar donde se desarrollará la prueba.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.
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10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos, salvo
que ya se hubiesen presentado al formalizar la correspondiente
solicitud de participación en las pruebas selectivas.

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará al Ayuntamiento
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a
los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso,
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
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mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34

Mujeres 5,5 metros 5,25 metros 5,00 metros

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,
sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-
zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34

Hombres 4’ 4’ 10” 4’ 20”
Mujeres 4’ 30” 4’ 40” 4’ 50”
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
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libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una
detención.

29. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento
de «Habeas Corpus».

30. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

31. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

32. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

33. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

34. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

35. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

36. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

37. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

38. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

El Cerro de Andévalo, 10 de junio de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Herófito Rodríguez Conde.



BOJA núm. 133Sevilla, 8 de julio 2004 Página núm. 15.105

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 29 de marzo de
2004, se han aprobado las bases de convocatoria para la
selección de varias plazas de funcionarios de la plantilla de
este Excmo. Ayuntamiento y que se insertan a continuación.

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSICION POR
PROMOCION INTERNA EN LA CATEGORIA DE OFICIAL DEL

CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DE MORON
DE LA FRONTERA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de promoción interna y a través del procedimiento de selección
de concurso-oposición de tres plazas vacantes en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira,
computándose a estos efectos el tiempo en que haya per-
manecido en la situación de segunda actividad por causa de
embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 15 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. Otros dos Vocales designados por el Alcalde.
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Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético a partir de la letra «C».
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I
de las presentes bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en la contestación, por escrito, de un tema elegido al
azar inmediatamente antes del comienzo del ejercicio de entre
los que figuran en el temario de la convocatoria que se deter-
mina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, que
consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-

nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escue-
las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-o-
posición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o lugar de celebración de las pruebas, elevando al
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que
se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspi-
rantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.
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11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de
carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regu-
lador de la fórmula para toma de posesión de cargos o fun-
ciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de
concurso-oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición,
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defen-
sa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A. Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-o-

posición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a

la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales,

los cursos que tengan la condición de concertados por la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto
interés policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación Con-
tinua, según su duración, serán valorados, cada uno, con arre-
glo a los tramos siguientes:
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A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valoraran en función

del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

TEMARIO

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales. El municipio.
Concepto y elementos. Competencias municipales. La pro-
vincia: Concepto, elementos y competencias. La organización
y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Comi-
sión de Gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: Prevención y
calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
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cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos,
reglas y características del mando; relación con subordinados;
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.

Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Morón de la Frontera, 2 de abril de 2004.- El Alcalde,
Manuel Morilla Ramos.

AYUNTAMIENTO DE RONDA

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA núm.
16, de 26.1.2004).

Subsanación de errores: Habiéndose detectado errores y
omisiones en las bases que rigen la convocatoria, publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 221,
de 19 de noviembre de 2003, corrección de errores número
238, de 15 de diciembre de 2003, y en Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 16, de 26 de enero de 2004,
concretamente en Anexo IV de las Bases, relativa a la Plaza
«Técnico de Recursos Humanos», en su Parte II (Temas de
carácter específico) del temario, debiendo quedar con el
siguiente contenido:

- El Tema 20 de la Parte II, donde dice: «...basados
en la voluntad conjunta de Administrados y Empleado»., debe
decir «...basados en la voluntad conjunta de Administración
y Empleados.»

- En el Tema 21 de la Parte II, se añade al final el epígrafe
«Permuta».

- En el Tema 37 de la Parte II, se elimina el epígrafe
«Jubilación».

Ronda, 23 de junio de 2004.- La Alcaldesa, Isabel María
Aguilera Gamero.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, por la que
se ordena la publicación del Informe de fiscalización
de rendición de cuentas de Diputaciones Provinciales
y Ayuntamientos con población superior a 50.000
habitantes, correspondiente al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de
esta Institución, en la sesión celebrada el día 18 de noviembre
de 2003,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de fiscalización de rendición
de cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos con
población superior a 50.000 habitantes, correspondiente al
ejercicio 2001.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RENDICION DE CUENTAS DE DIPUTACIONES PROVINCIALES
Y AYUNTAMIENTOS CON POBLACION SUPERIOR A 50.000

HABITANTES

EJERCICIO 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2003, con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de fiscalización de Rendición de cuentas
de Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos con población
superior a 50.000 habitantes, correspondiente al ejercicio 2001.

I N D I C E

I. INTRODUCCION

II. OBJETIVOS

III. ALCANCE Y METODOLOGIA

IV. LIMITACIONES AL ALCANCE

V. RENDICION Y APROBACION DE LAS CUENTAS
V.1. RENDICION DE LAS CUENTAS
V.2. APROBACION DE LAS CUENTAS

VI. ANALISIS DE LA GESTION PRESUPUESTARIA Y CON-
TABLE DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

VI.1. ESTADOS PRESUPUESTARIOS
VI.2. REMANENTE DE TESORERIA
VI.3. ESTADOS FINANCIEROS

VII. ANALISIS DE LA GESTION PRESUPUESTARIA Y CON-
TABLE DE LOS AYUNTAMIENTOS CON POBLACION
DE DERECHO SUPERIOR A 50.000 HABITANTES

VII.1. ESTADOS PRESUPUESTARIOS
VII.2. REMAMENTE, DE TESORERIA
VII.3. ESTADOS FINANCIEROS

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

IX. ESTADOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES (TO-
MOS II Y III)

A B R E V I A T U R A S

DDIR Derechos de difícil o imposible recaudación
E/P En plazo
F/P Fuera de plazo
ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración

Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990
LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de

Cuentas de Andalucía
LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de

las Haciendas Locales
MP Millones de pesetas
mE Miles de euros
PGCP Plan General de Contabilidad Pública (1994)
RD Real Decreto
sd Sin datos
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


